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II . Administración Civil del Estado

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 2993

DELEGACION DE HACIENDA

CARTAGENA

Dependencia de Relaciones con
los Contribuyentes

Ignorándose el domicilio ac-
tual de los señores que se citan
a continúacióñ, se les notifica
por medio del presente anuncio
para que realicen el ingreso en
el Tesoro Público de las canti-
c'.ades liquidadas cada uno de
ellos en los plazos y por los me-
dios establecidos en el Reela-
mento General de Recaudación,
pudiendo retirar las notificacio-
nes, con el acuerdo dictado, en
esta Dependencia de Relaciones
con los Contribuyentes (Nego-
ciado de Notificaciones), o in-
terponer las reclamaciones per-
tinentes, conforme se expresa
en cada cédula de notificación .

Este antmci n se publica en
virtud de lo establecido en el
art . 80-3 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo de 17 de
iulio de 1958 .

Transmisiones patrimoniales y
A . J. D.

Liquidación núm. 1176 ; Mi-
chael Schulz ; D .N.I . OG1149659;
37 .125 pesetas .

Liquidación núm. 1455 ; Fer-
nando Gómez Castro ; D. N. I .
73693136; 1 .035 pesetas .
Liquidación núm. 1458; José

Antonio Nieto Valera; D. N. I .
22909586, 30.905 pesetas .

Liquidación núm . 2085; José
M a r t f n e z Cánovas ; D . N. L
22917339; 5 .155 pesetas .

Liquidación núm. 2093 ; DASA ;
- : 20.864 pesetas .

Liquidación núm. 2180; María
Robas Ortiz; D. N. I. 22936679 ;
8 .750 pesetas .

Liquidación núm. 2209; José
Ríos Romero; D . N . I . 22850503 ;
? .173 pesetas .

Liquidación núm . 2242 ; Manuel
Rodríguez Giménez ; D.N.I . 15294 ;
3455 pesetas.

Liquidación núm. 2466; Club
Tnversiones Cartagena; -; 6.494
pesetas .

Liquidación núm. 2620; José
María Celdrán Degano; D. N. I .
51430083; 8 .006 pesetas .

Liquidación núm. 2699; Espe-
ranza Feria C o r t é s ; D. N. I .
5890816 ; 1 .318 pesetas.

Liquidaciór- núm . 2741 ; Juan
A m a d o r Camilleri; D. N . I .
22340C24; 16.050 pesetas .

Liquidación núm . 2808; SA-
DEG, S . A .; -; 623 pesetas .

Liquidación núm. 2964 ; Diego
Morales Cañavate; D. N. I .
22907270; 47.900 pesetas.

Liquidación núm. 2966; Amelia
Carretera Illán ; D.N .I . 22936005 ;
520 pesetas .

Liquidación núm. 2971; Alejan-
dro R o d e r o Morales; D. N. I .
1063010 ; 46.355 pesetas.

Liquidación núm. 3054; Fran-
cisco Pérez Hernández; D. N. I .
22212885; 6.185 pesetas .
Liquidación núm . 3138; José

García Ortega; D. N. I. 22887409 ;
3 .713 pesetas .

Liquidación núm. 3171 ; Fulgen-
cio Egea P a r e d e s; D. N. I .
30713533; 64 .935 pesetas .

Liquidación núm. 3172; Ful-
sencio Egea Paredes ; D. N. I .
30613533 ; 95 .795 pesetas .
Liquidación núm . 3196 ; Con-

cepción Cerdeño; -; 1 .550 ptas .

Liquidación núm . 3197; Con-
cepción Cerdeño Monroy; -,
18.545 pesetas.

Liquidación núm . 3350; Ginés
Aznar Pallarés; D.N.I . 22785003 ;
1 .521 pesetas .

Liquidación núm. 3438; Ber-
nardo Cortés Fernández ; D . N .i .
23996161; 9 .275 pesetas

Liquidación núm . 3466; Maria
Caridad Romera Ansaldo; D.N.I .
92776642; 3 .095 pesetas .

Liquidación núm . 3489 ; María
José O t á n Martfnez ; D. N. I .
22921715; 10 .511 pesetas .

Liquidación núm . 3492 ; Juan
g, e r n a b é Hernández ; D. N. I .
37861210; 3 .095 pesetas.

Liquidación núm . 3516; Beatriz
C a b e z o s González ; D. N . I .
,1 5232833 ; 13 365 pesetas .

Liquidación núm. 4349 ; José
María Torres Maxtín; D. N. I .
560573; 1 .399 pesetas .

Liquidación núm . 4673 ; Faus-
tino Marín Pedreño; D. N . I .
22856505 ; 9.018 pesetas .
Liquidación núm. 5019 ; Anto-

nio Córdoba Francés; D. N. I .
22864404; 18 .030 pesetas .
Liquidación núm . 5117 ; Juan

Andrés Miñarro Ríos; D. N. I .
1422 ; 10 .305 pesetas .

Liquidación núm . 5122; Ginés
Sánchez V a l v e r d e ; D . N. I .
23146361 ; 9 .430 pesetas .
Liquidación núm . 5124 ; Fran-

cisco Cifre O r t e g a ; D. N . I .
22807799; 16 .485 pesetas .

Liquidación núm . 5164; Berna-
bé Fernández S a n z; D. N. I .
3417930 ; 5.155 pesetas .
Cartagena a 30 de abril de

1 985 .-El jefe de la Dependencia .

Número 302 4

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Subsecretaría de Traba,jo y
Seguridad Social

Instituto de Mediación
Arbitraje y Conciliación

(I.M.A.C.)

Negociado de Depósito de Esta-
tiutos . Actas de Elecciones y Con-
venios y Acuerdos Colectivos, del

I .M.A C. de Murcia

ANUNCI O
En cumplimiento del art . 4°

del Real Decreto 873/77, de 22 de
abril, en concordancia con lo in-
serto en Real Decreto-ley 5/79, de
26 de enero y disposiciones com-
plementarias, especialmente el
Real Decreto 2756/79, de 23 de
noviembre, y a los efectos perti-
nentes, se hace público que en
este Instituto, y a las 11 horas
del día 2 del mes de mayo de
1985, han sido depositados los Es-
tatutos de la Organización Profe-
sional denorcninada «Asociación
Comarcal de Empresarios del Ye-
so», Expte . núm . 301406, cuyos
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ámbitos territorial y profesional
son : Comarcal, para los munici-
pios de Cartagena, La Unión, To-
rre Pacheco, Los Alcásares, San
Javier, San Pedro del Pinatar,
Fuente Alamo y Mazarrón, y para
los empresarios que voluntaria-
mente soliciten su afiliación y
desarrollen la actividad .

Siendo los firmantes del acta
de constitución : Don José Mon-
tesinos Gómez y don Benito Bla-
ya Méndez, ambos domiciliados
en Los Alcázares (Murcia), y don
Isidoro Sánchez Blasco y don
Francisco Torres Martfnez, am-
bos domiciliados en Cartagena .

Número 3097

MINISTERIO DE

TRANSPORTES, TURISM O

Y COMUNICACIONES

Ilmo. Sr . :

Por Resolución del Departa-
mento de fecha 24 de abril de
1985, se ha convocado concurso-
oposición libre para proveer 13
plazás de personal laboral de las
categorías de oficial administra-
tivo, auxiliar administrativo, con-
serje y Peón en la Dirección Gene-
ral del Instituto Nacional de Me-
teorologí: y distintos Centros de-
pendientes de la misma .

Siendo necesario nombrar los
tribunales que han de juzgar las
pruebas correspondientes, y de
acuerdo con lo establecido en el
artículo 22, apartado D)de1 vi-
gente Convenio Colectivo de Avia-
ción Civil,

Secretario, doña Inmaculada
Echagüe Urízar, oficial adminis-
trativo .

Vocal, don José Crisol Martos .
delineante .

VALLADOLID

Por parte de la Administración :

Presidente, don José Ramón de
Grado Sanz, jefe del Centro Me-
teorológico Zonal de Valladolid .

Vocal, don José María Huidoro
Calafat, jefe del Negociado de Cli-
matología .

Por la representación laboral :

Secretario, don Angel de Miguel
Nas ares .

Vocal, don Manuel Calvillo Cas-
taño.

VALENCI A

Por parte de la Administración

Presidente, don Fernando Cal-
vo Canales, jefe del Centro Me-
teorológico Zonal de Valencia .

Vocal, doña Victoria García Li-
miñana, administrativo - calcula-
dor .

Por la representación laboral :

Secretario, doña María Sán-
chez Colomina.

Vocal, don Francisco Calatrava
Segui .

ZARAGOZA

Por parte de la Administración :
Presidente, don Manuel Casals

Marcen, jefe del Centro Meteoro-
lógico Zonal de Zaragoza .

Vocal, doña María Teresa Cala-
via Ruiz, administrativo-calcula-
dor .

SANTANDER

Por parte de la Administración :
Presidente, don Francisco Igle-

sias Vareía, jefe del Centro Me-
teorológico Zonal de Santander .

Vocal, doña María del Carmen
Gonzalo de Andrés, administrati-
vo-calculador, jefe del Negociado
de Climatología .
Por :a representación laboral :
Secretario, don José Antonio

Nistal Fernández .
Vocal, don Adrián Guisasola

G.ómez .

LAS PALMAS

Por parte de la Administración:
Presidente, don Víotor de l a

Nuez Caballero, jefe del Centro
Zonal de Las Palmas .

Vocal, doña María Teresa Hur-
tado Ortega, administrativo-cal-
culador, jefe del Negociado de
Climatología .
Por la representación laboral :

Secretario, don Emilio Torvis-
co Agudo .
Vocal, don Luis Sánchez Cha-

morro.

PALMA DE MALLORCA

Por parte de la Administración:

Presidente, don Cosme Gayá
Obrador, jefe del Centro Meteo-
rológico Zonal de Palma de Ma-
llorca. - '

Vocal, doña Ana María Geno-
vard Clar, administrativo-calcula-
dor .
Por la representación laboral :

Secretario, don Antonio- Carre
ras Clar .

Vocal, don .Lt,tiS Barceló Oliver .

Este Ministerio ha resuelto :

Nombrar dichos tribunaleS pa-
ra los distintos Centros que a
continuación se re1acionan, ha-
ciendo constar que en el caso de
Madrid donde eadisten 'vacantes
de distintas categorías se nom-
bra un solo tribunal para todas
ellas .

MADRID

Por parte de la Administración

Presidente, don Antonio Rodrí
guez Picazo, Cuerpo Especial Fa-
cultativo de Meteorólogos .

Vocal, doña Mercedes Bermejo
Baro, Cuerpo Especial de Admi-
nistrativos,Calculadores .

Por la representación laboral

Por la representación laboral :

Secretario, don José Cid Flores .

Vocal, don José Andrés Nava-
rro Arnés .

MURCIA

Por parte de la Administración :

Presidente, don Calixto Ferre-
ras Fernández, je>:e de la Sección
de Sistemas Básic:os .

Vocal, don Francisco Martínez
Cortés, administrativo - calcula-
dor, jefe del Negociado de Clima-
tología .
Por la representación laboral :

Secretario, don José Antolinos
Salinas .

Vocal, don Francisco Franco
Hernández .

SEVILLA

Por parte de la Adrhinistración :
. Presidente, don Manuel Ruiz

de Hoyos, jefe del Centro Meteo-
rológico Zonaí de Sevilla .

Vocal, don Manuel Muñoz Gó-
mez, administrativo-oa'lculador .
Por la representación laboral :

Secretario, doña María del Car-
men Sayffert Hernández .

Vocal, don Leonardo Navarro
Alonso. -

Madrid, 29 de abril de 1985 .-
P.D. (O.M. 27.12.82 .-B .O.E . del
29), el director general de Servi-
cios .
?imo . Sr . director general de Ser-

vicios del Departamento .
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Número 3152

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDA D

SOCIAL

Irirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral .-Convenios Colectivos

Expediente 48/8 5

Visto el expediente de Convenio Colectivo de
Trabajo para «Abonos Complejos del Sureste,
S . A .,>, de ámbito de empresa, suscrito por la Co-
misión Yegociadora del mismo el día 29 de abril
de 1985 . a_ue ha tenido entrada en esta Dirección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social con fecha
6 de mayo de 1985, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 90 .2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, por el que se aprobó el Estatuto de 1os Tra-
bajadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social, acuerda :

Prirnero.-Ordenar su inscripción en el Registro
de Convenios Colectivos de Trabajo, de esta Direc-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social, con
notificación a la Comisión Negociadora del mismo .

Segundo.-Remitir el texto original del Conve-
nio al Instituto de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción, para su depósito .

Tercero.-Disponer su publicación en el «Beie-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 6 de mayo de 1985.-El director provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fer-
nández-Luna Giménez .

trato de Trabajo, tanto si es por tiempo indefinido
(fijos de plantilla), como si es de duración determi-
nada, en cualquiera de las modalidades legalmente
establecidas, con la excepción de los titulares de
los puestos de trabajo que seguidamente se expo-
nen :

Director Gerente .
Director de Fábrica .
Jefe de Administración .

- Jefe de Mantenimiento .
- Jefe de Producción .
- Jefe de Laboratorio y Procesos .
- Jefe de Expediciones .
- Jefe de Personal y Asuntos Sociales .
- Jefe del Servicio Médico .

Ar`ículo 4 °-Ambito temporal .

Este Convenio Comenzará a regir, cualquiera
que sea la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcian, el día 1 de enero
de 1985 .

La totalidad del Convenio tendrá vigencia hasta
el 31 de diciembre de 1986, si bien, todos aquellos
capítulos que no hayan sido denunciados total o
parcialmente en tiempo y forma, continuarán vi-
gentes por períodos anuales completos .

La denuncia, total o parcial, del Convenio, podrá
e~ectuarse por cualquiera de las partes con una an-
telación mínima de un mes sobre la fecha de su
ve!icimiento, bastando comunicación escrita diri-
gida a la otra parte y fehacientemente recibida por
ésta, en la que se especificarán los capítulos o ma-
terias que se denuncian . De esta comunicación se
enviará copia a la Autoridad Laboral .

x s CAPITULO I I

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EM- PRINCIPIOS GENERALES
PRESA «ABONOS COMPLEJOS DEL SUREST'E „

S . A. - AÑOS 1985/86 Artículo 5 ~--- Declaración de principios .
El presente Convenio Colectivo constituye el

CAPITUL
:O I resultado de acuerdos libremente adopt?dos por

bajo el principio de la buena fe y en
tud de su autonomía colectiva .

AMBITO S

Artícul9 1 °--Ambito funcional .

El presente Convenio regula las relaciones de
trabajo entre ABONOS COMPLEJOS DEL SURE S -
TE, S. A . . ei?- lo sucesivo ASUR, y sus trabajadores,
haE,76nd+3se regulado sus deliberaciones por las dis-
posicio i,es contenidas eyi el Estatuto de los Trab e-
jadores, aprobado por Ley 8 ; 1980, de 10 de marzo
y demás disposiciones legales de aplicación .

Artículo 2 °-Ambito territorial .

Las normas contenidas en este Convenio serán
de áplicación en todos los centros de trabajo que
ASUR tenga establecidos o establezca dentro del
territorio nacional y en los que se ejerzan sus ac-
tividades .

Artículo 3 °-Ambito personal .

Se regirán por las normas contenidas en este
Convenio, las relaciones laborales de los trabaja-
dores que estén unidos a la Empresa mediante Con-

Artículo 6°-Vinculación a la totalidad.
Las condiciones pactadas en el presente Conve-

nio Colectivo forman un todo orgánico e indivisi-
ble y a los efectos de su aplicación serán considera-
db,s globalmente .

Artículo ? °-Compensación y absorción .
Las mejores condiciones devenidas de norma^

laborales, tanto presentes como futuras, que sean
cie general o particular aplicación, sólo tendrán efi-
caciz si, consideradas globalmente en su conjunto
y cómputo anual, resultaran superiores a las esta-
blecidas en este Convenio .

Artículo 8 °-Publicación.
Una vez en vigor este Convenio Colectivo, se en-

tregará un ejemplar a cada una de las personas
afectadas por él .

Artículo 9 °-Organización .
a) La organización del trabajo, dentro de las

normas y orientaciones de la legislación vigente,
es facultad exclusiva de la Dirección de la Empre-
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sa, sin perjuicio de la intervención que en esta ma-
teria, confiera la legislación a los órganos de repre-
sentación de los trabajadores y de las que expresa-
mente se establecen en este Convenio .

b) En cualquier caso, los progresos técnicos o
mejoras de procedimiento, no podrán producir
merma ni perjuicio alguno en la situación económi-
ca de los trabajadores en general .

Artículo 10 -Explotación .
La explotación del proceso de fabricación y ser-

vicios se realizará bajo el principio de trabajo con-
tinuo. Esta continuidad exige que el trabajo no sea
interrumpido en ningún momento, por lo que en
determinadas funciones, se impone mantener la
actividad laboral durante las 24 horas de todos y
cada uno de los días del año .

Artículo 11 .-Productividad.
La Empresa informará al Comité de las medi-

das que se tomen sobre productividad, inversiones,
cualificación de la mano de obra, mejoras de cali-
dad y competitividad, etc., y será receptora a las su-
gerencias que le formule éste, sin perjuicio ni in-
terferencia en las competencias de la línea de
mando .

Artículo 12 -Extensión del trabajo .
a) El personal desempeñará básicamente las

funciones propias de su categoría profesional rela-
cionadas con su puesto de trabajo .

b) Si dichas funciones no ocuparan plenamen-
te su jornada laboral, está obligada a realizar los
trabajos que se le asignen, que se procurará corres-
pondan con su categoría y especialidad profesional
u oficio. En el supuesto de que no se correspondan
se estará a lo previsto en este Convenio sobre tra-
bajos de superior o inferior categoría ,

c) Excepcionalmente, en caso de siniestro, todo
el tiersonal deberá realizar cualquier trabajo que
se le encomiende .

CAPITULO III

CLASIFICACION PROFESIONAL

1 .9 . Jefe de Compras .
1 .10. Jefe de Seguridad .
1 .11 . Jefes de Turno.
1 .12. Jefe Control Técnico Producción .
1 .13. Jefe Administrativo de Expediciones .
1 .14. Jefe Oficina Técnica .
1 .15. Ayudante Técnico Sanitario .
1 .16. Jefes Sección Administrativa .

2 .--Técnicos no Titulados .
2 .1 . Maestros de Taller .
2 .2 . Encargado de Laboratorio .
2 .3 . Delineante Proyectista .
2 .4 . Contramaestre de Expediciones .
2 .5 . Encargados .
2.6 . Inspectores de Mantenimiento .
2 .7 . Ayudantes Técnicos de Laboratorio .
2 .8 . Técnicos de Organización de 2 a .
2 .9 . Delineante .
2 .10 . Analistas de Laboratorio .

Artículo 15 .-Empleados .
Comprende las siguientes categorías :

1 .1 . Oficiales 1 ° Administrativos .
1 .2 . Oficiales de 2° Administrativos .
1 .3 . Auxiliares Administrativos . Telefonista .

Artículo 16.-Subalternos .

Se incluyen en este Grupo las siguientes cate -
gorías :

1 .1 . Almaceneros .
1 .2 Conserje .
1 .3 . Guarda .
1 .4 . Basculero .
1 .5 . Ordenanza .
1 .6 . Subalterno de Oficina Técnica .
1 .7 . Ayudante de Almacén .

Artículo 17.-Operarios .
Este Grupo se divide en Subgrupos y dentro de

cada uno de ellos las siguientes categorías :

1 .-Profesionales de Oficios Auxiliares (Mante-
nimiento) .

1 .1 . Oficiales 1° Jefes de Equipo .
1 .2 . Oficiales 1 '

Artículo 13 .-Clasificación de categorías .

Los trabajadores incluidos en el ámbito perso-
nal de este Convenio, están clasificados en los Gru-
pos que se relacionan a continuación, en atención
a las categorías profesionales que ostentan :

a) Técnicos y Jefes Administrativos .

b) Empleados.
c) Subalternos .
d) Operarios .

Artículo 14.-Técnicos y Jefes Administrativos .
En este Grupo se incluyen dos Subgrupos y den-

tro de cada uno de ellos las siguientes categorías :

1 .-Técnicos de Grado Medio y Jefes Adminis-
nistrativos .
1 .1 . Jefe de Operaciones .
1 .2 . Adjunto Jefe Mantenimiento,
1 .3 . Supervisores de Area .
1 .4. Jefe de Taller .
1 .5. Jefe de Organización .
1 .6. Jefe Mantenimiento Preventivo .
1 .7. Jefe de Contabilidad .
1 .8 . Jefe de Almacén .

1 .3 . Oficiales 2 .-
1 .4. Oficiales 3 .a

2 .-Profesionales de la Industria (Fabricación) .

2 .1 . Profesionales de 1 a
2 .2. Profesionales de 2 °
2 .3. Profesionales de 3 ~a

3 .-Actividades Complementarias (Ensacado y
Expediciones ) .

3 .1 . Oficiales 1 .a Conductores .
3 .2. Oficiales 2 ° Ensacadore s
3.3. Oficiales 2° Recepcionista de Materias

Primas.
3.4. Oficiales 3° Mecánico Engrasador .

4.-Varios .
4 .1 . Oficial de 1° Chófer de Dirección .

4 .2. Oficial 1° Chófer de Administración .

5.-No cualificados .

5.1, Ayudante Especialista (Laboratorio) .
5 .2. Ayudante Especialista (Seguridad) .

Artículo 18 . Clasificación de puestos de traba-
jo por niveles .
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Los puestos de trabajo incluidos dentro del
Grupo de Operarios existentes en la plantilla de
ASUR, son retribuidos por categorías y niveles, por
lo que, de acuerdo con estas circunstancias, segui-
damente se clasifican cada, uno de ellos .

Nivel 8 .

OFicial ] r Ajustador Polivalente . J . Equipo .

Ofici.al 1° Calderero Polivalente. J. Equipo .

Offc9al 1 .° Electricista Polivalente . 1'urno .

Este rivel incluye las _unciones acorcíadas en
reunión de la Representación Económica y el Co-
mité del día 22-3-83 .
Nivel 7 .

Oficial l .a Ajustador Polivalente .
Oficial 1 ° Calderero Polivalente .
Oficial . 1 ,1 Soldador Polivalente .
Oficial 1 ' Electricista Polivalente.
Oficial 1 ° Instrumentista Polivalente .
Oficial 1 .21 Tornero Polivalente .
Oficial 1 ° Gruísta Polivalente .

Profesional 1a Operador Panel Nítricos Poliva-
lente .

Nivel 6 .

Oficial 1' Ajustador .
Oficial 1 a Calderero .
Oficial 1 ° Soldador.
Oficial 1 ° Electricista .
Oficial 1 P Instrumentista .
Oficial 1 . -, Tornero .
Profesional 1 ° Fogonero Polivalente .
Profesional 1° Campo Nítricos Polivalente .
Profesional 1 : Campo Nitratos Polivalente .
Profesional 1° Operador Panel Granulación Po-

livalente .

Profesional 2rOperador Materias Primas Poli-
valente .

Nivel 5 .

Oficila 2 .1 Ajustador .
02ciai 2.1 Calderero .
Oficial 2 .a Soldador .
Ozcial ._ . iectricísca .
Oficial 2 .° Instrumentista .
Oncial 2.a Tornero .
árofcsional 1 ° Granulador Polivalente .
~ rofasic~_al 2° Truta.dor de Aguas .
Profesional 2.° Granulador .
Profesional :: .a lbiaterias Primas .
I'roEesicnai 2 .' Plantas A1tas Polivalente .

csioí:al 2 Fiantas Eajas °olivalente .
Oficial i .° Conductor Palas y Carretillas .
Oficial 2 .9 Ensacador Polivalente .
O ficial 2.a Recepcionista de Materias Primas .

Nivel 4 .

Jacial 3 .a Mecánico Engrasador .
Profesional 3 ° Plantas Altas .
Profesional 3 ° Plantas Bajas .

Nivel 3 .

Ayudante Especialista Pañolero .
Ayudante Especialista Laboratorio .
Ayudante Especialista Seguridad .

Nivel 2 .

Ayudante Especialista de nuevo ingreso o inte-
rino .
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Aaít,alo 19.--Pcliv~lencia .

1 .-1blantenimiento . Se estará a lo coizsignado
en las Normas de Polivalencia que se vienen a .pl:
cando en el Departamento .

2.-Fabricación . Se estará a las Normas de Po-
livalencia, aprobadas en reuniones de la Empresa
y el Comité .

:.a polivalencia de Ensacadores se define por la
capacidad de ocupar puesto en cualquiera de los
existentes en los cariuseles de Ensacado, incluida
la, Paletizadora .

CAPITULO IV

E M P L E O

Artículo 20 .-Plantillas .
La plantilla de ASUR de personal fijo está ac-

tualmente totalizada en doscientas sesenta y nueve
personas .

Las vacantes que se produjeran como conse-
cuencia de bajas de sus titulares por pase a la situa-
ciCs,a de jubilación o invalidez permanente total o
absoluta, podrán ser amortizadas o bien cubiertas
por los titulares de otros puestos que, a su vez,
fueran amortizados .

Cuando el puesto vacante como consecuencia
de baja de su titular, por alguna de las causas an-
ies referidas, sea susceptible de amortización, se
pro ..̂ederá, sin más, previa comunicación al Comi-
té de Emnresa .

Cuando el puesto vacante no pueda ser amorti-
zad.o, pero sí otro que esté cubierto con personal
de plantilla, se observarán las siguientes normas :

A) Se informará al Comité de Empresa del
i3u:sto que la Dirección decide amortizar .

B) El traslado del titular de este puesto al otro
vacante se realizará :

Si el puesto oacante es de superior categoría
al que se arnortiza, se estará a lo prevenido
en el artículo 24 ASCENti OS .

- Si ambos puestos fueran de igual categorí^
y nivel, se acordará entre la Empresa, Corni-
té y el propio trabajador .
Si el puesto vacante es de inferior categoría
al que se amortiza, se acordará entre la En:
presa, Comité y el trabajador, conservando
éste, a título personal, la categoría y retribu-
ciones a ue tuviera reconocidas .
1_+,n todos los casos, a falta de acuerdo se ca
1 ua.rá, a lo previsto en el Estatuto de los Tra-
bajadores .

C) No podrá amortizarse ningún puesto de trw
ha.jo que necesite de la presencia permanente Cl e
Personal de Empresas colaboradoras .

Artículo 21 .-Vacantes .
Se entiende como puesto vacante aquel que se

encuentra temporal o de finitivamente sin titular
por cualquier motivo y que la Dirección, de acuer-
do con 1as facultades que le son propias, decide no
amortizar1o .

Artículo 22 .-Promoción técnico-pr afesianal .

El personal de plantilla tendrá acceso a todos
los puestos de trabajo incluidos en el ámbito per-
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sonal del Convenio que se hallen vacantes, siempre
que demuestren reunir las condiciones exigidas
para el normal desempeño de ellos, lo cual se com-
probará mediante las pruebas de ascensos en las
condiciones previstas en el artículo 24 .

Caso de no existir en plantilla personal idóneo
para desempeñar el puesto o puestos a cubrir, se
procederá a su contratación, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 25, sobre personal de nuevo
ingreso .

Artículo 23 -Puestos de trabajo para personal
con capacidad disminuida .

Las vacantes que se produzcan en los puestos
de trabajo que después se citan, serán cubiertas
preferentemente por personal de plantilla con ca-
pacidad disminuida, siempre que las condiciones
físicas y la formación del candidato propuesto cu-
bran las necesidades mínimas para el normal ejer-
cicio de estas funciones .

En todo caso, las retribuciones serán las que co-
rrespondan a la vacante existente .

Puestos que se citan: Telefonista, Conserje,
Ordenanza, Guarda, Basculero, Ayudante Especia-
lista Pañolero y Ayudante Especialista de Labora-
torio .

Artículo 24 .-Ascensos .

La designación de las personas que, mediante
ascensos, hayan de cubrir las vacantes de puestos
de trabajo que ostentan mando (Técnicos de Gra-
do Medio, Jefes Administrativos, Maestros de Ta-
ller, Contramaestre y Encargado), serán de la ex-
clusiva competencia de la Empresa, la cual deter-
minará la aplicación o no de pruebas selectivas .

Por razones especiales, excepcionalmente se se-
guirá este mismo procedimiento para los puestos
de Cajero, Secretaria de Dirección y Chófer de Di-
rección .

Para el resto de los puestos de trabajo que se
hallen vacantes, su provisión se realizará mediante
Concurso. La Empresa determinará las pruebas a
aplicar y el Comité de empresa nombrará un repre-
sentante que presenciará su ejecución y verificará
los resultados .

Para los puestos del Grupo de Técnicos que no
ostenten mando, el examen estará dividido en dos
partes, con las siguientes valoraciones :

-Test psicotécnico 50%
-Prueba departamental 50 %

Para los puestos del Grupo Administrativo, el
examen constará de :

-Test psicotécnico 40%
-Prueba departamental 60 %

Para el resto de los puestos, su distribución será :
-Test psicotécnico 25%
-Prueba departamental 75%

Artículo 25.-Personal de nuevo ingreso .

La selección de las personas de nuevo ingreso,
destinadas a cubrir puestos de trabajo que osten-
tan mando (Técnicos de Grado Medio, Jefes Admi-
nistrativos, Maestros de Taller, Contramaestre y
Encargado), será de la exclusiva competencia de
la Empresa .

Por razones especiales, excepcionalmente se se-
guirá este mismo procedimiento para los puestos
de Cajero, Secretaria de Dirección y Chófer de Di-
rección.

Para el resto de los puestos a cubrir, la Empre-
sa determinará las pruebas a aplicar y el Comité
nombrará un representante que presenciará su eje-
cución y verificará los resultados .

En todos los casos se dará preferencia a los
hijos de trabajadores y personal de empresas cola-
boradoras para ocupar los puestos que quedaran
vacantes o pudieran crearse en el futuro, siempre
que lo soliciten y en las pruebas selectivas demues-
tren tener capacidad para el desempeño del puesto
e igualdad de conocimientos que los demás aspi-
rantes .

Las vacantes temporales por cumplimiento del
Servicio Militar serán cubiertas utilizando algunas
de las modalidades de contratación temporal legal-
mente establecidas .

Durante el período vacacional y con objeto de
posibilitar los descansos correspondientes, las ba-
jas de larga duración se cubrirán por medio de con-
tratación temporal o con personal de empresas co-
laboradoras, dependiendo de la precisión con que
se conozca la duración de aquélla y el grado de
formación del posible sustituto . La posible dura-
ción será informada por el Servicio Médico de Em-
presa, del que se dará cuenta a la Comisión Mixta
establecida en el artículo 67 de este Convenio .

La calificación de los exámenes tendrá la misma
estructura y ponderación que la referida en el ar-
tículo anterior .

Artículo 26.-Perfodo de prueba personal de
nuevo ingreso .

El ingreso de los trabajadores fijos se realizará
a título de prueba, cuyo período será variable según
la categoría de los puestos de trabajo a cubrir y
que, en ningún caso, podrá exceder del tiempo fija-
do en la siguiente tabla :

Técnicos Titulados y J . Administrativos: 6 meses .
Técnicos no Titulados : 3 meses .
Empleados: 3 meses .
Subalternos : 3 meses .
Operarios Cualificados : 3 meses .
Operarios no Cualificados : 15 días .

Durante el período de prueba, la Empresa y el
trabajador podrán, unilateralmente, resolver libre-
mente el contrato de trabajo sin plazo de preaviso
y sin derecho a indemnización alguna .

Concluido el período de prueba a satisfacción de
las partes, el contrato producirá plenos efectos .

La situación de incapacidad laboral transitoria
que afecte al trabajador durante el período de prue-
ba, interrumpe automáticamente el cómputo del
mismo, restableciéndose dicho cómputo a partir de
la fecha de alta .

Artículo 27.-Período de prueba en ascensos .

Para los ascensos del personal efectuados tanto
por libre designación de la Empresa como median-
te Concurso, se establecen los mismos períodos de
prueba consignados en el artículo precedente . Si no
se supera satisfactori•amente dicho período, el as-
cendido volverá a su categoría y puesto de origen,
procediéndose a la elección de otra persona o al
nombramiento del siguiente de la lista, según se
trate de libre designación o concurso, respectiva-
mente . En estos supuestos se informará previamen-
te •al Comité de Empresa .
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Artículo 28.-Cambio de puestos de trabajo _
Se entiende por cambio de puesto de trabajo

toda situación en la que tenga lugarel pase de un
puesto de trabajo a otro, pudiendo representar o
no un ascenso de categoría .

El ca.mbio de puesto de trabajo podrá tener lu-
gar por: -

- Ascenso. En este caso se estará a lo previsto
en el presente Convenio .

- A petición del trabajador. En este supuesto,
el trabajador aceptará las condiciones económicas,
de trabajo y de categoría, inherentes a la nueva si-
tuación .

-Para cubrir temporalmente vacante . Se pro-
cederá para su selección, de acuerdo con las nor-
mas establecidas para ascensos . El trabajador per-
cibirá la diferencia por trabajo de superior cate-
goría, pero no consolidará la titularidad en el nue-
vo puesto en tanto no se produzca la vacante defini-
tiva, en cuyo momento se realizará en automático .
En el supuesto de que no se consolide la vacante
por retorno de su titular, se retrotraerá lo ac-
tuado, volviéndose a la situación de origen .

-Por aplicación de lo convenido en el artículo
20 de este Convenio Colectivo .

Artículo 29 .-Trabajos de categoría superior

El personal obrero podrá realizar trabajos de
categoría superior a la suya, en casos excepcionales
de perentoria necesidad, percibiendo durante el pe-
ríodo de prestación de estos servicios, la diferencia
entre el salario asignado a la categoría y nivel ejer-
cidos y el correspondiente al puesto que ostente
en propiedad .

Esta situación no podrá exceder de seis meses
durante un año, u ocho durante dos años, salvo quc
se trate de cubrir vacante temporal conforme a lo
previsto en el artículo anterior .

Artículo,30.-Trabajos de categoría inferior .

Si por necesidades perentorias e imprevisibles,
se destinara a un trabajador a un puesto de cate-
goría inferior a la que ostenta, conservará la tota-
lidad de las retribuciones correspondientes a su
categoría. Esta situación se mantendrá sólo el tiem-
po imprescindible .

Artículo 31.-Dirnisión voluntaria.
a) Los trabajadores que deseen cesar volunta-

riamente en el servicio de la Empresa, vendrán obli-
gados o ponerlo en conocimiento de la misma, por
escrito, cumpliendo los siguientes plazos de pre-
aviso: - - -

-Personal Operario y Subalterno: 10 días .
-Personal Empleado : 20 días .
-Personal Técnico : 30 días .
b) El incumplimiento de esta obligación, dará

derecho a la Empresa a descontar de la .liquidación
del trabajador la cuantía equivalente al importe de
su retribución bruta diaria por cada día de retraso
en el aviso .

c) Habiendo avisado con 1a antelación esta-
blecida, vendrá obligada la Empresa a liquidar, al
finalizar dicho plazo, los conceptos fijos que pue-
dan ser calculados en tal momento . El resto de
ellos los liquidará el día habitual de pago .

d) El incumplimiento de esta obligación impu-
table a la Empresa, llevará aparejado el derecho
del trabajador a ser indemnizado con el importe

de su retribución bruta diaria por cada día de re-
traso en la liquidación .

CAPITULO V

REGIMEN DE TRABAJO

Artículo 32 .-Jornada de trabajo .

Se establece la jornada laboral, en cómputo
anual, de 1 .800 horas efectivas de trabajo para los
dos años de vigencia .

Las horas señaladas en el horario de trabajo
como comienzo y fin de la jornada, serán en con-
diciones de empezar el trabajo efectivo, es decir,
que el tiempo de trabajo se computará de modo
que tanto al comienzo, interrupción y final de la
jornada diaria, el trabajador se encuentre en su
puesto de trabajo y dedicado a él .

La Empresa se reserva el derecho a establecer
los medios que considere oportunos para el con-
trol de asistencia al trabajo .

Artículo 33 .-Horario para la jornada laboral .
El personal de jornada discontinua librará to-

dos los sábados, quedando establecido en el cua-
dro de horario la recuperación diaria necesaria pa-
ra poder realizar la jornada especial de verano .
Dicho cuadro de horario será confeccionado por
las Comisiones Deliberadoras .

Artículo 34 .-Retén de Mantenimiento .
Se acuerdan las Normas de Procedimiento so-

bre el Retén de Mantenimiento que se adjunta co-
mo anexo número II .

Artículo 35.-Plus de disponibilidad .
Se considera disponibilidad la actitud de cier-

:`,os empleados, especialmente técnicos, que por ra-
zón de las funciones que desempeñan en la Em-
presa están, o pueden estar, en disposición de pres-
tar servicios a la misma, tanto presentes en Fábrica
como en ausencia, sin perjuicio de su horario de
trabajo .

El Plus de Disponibilidad, en razón de la mayor
o menor dedicación, ha sido establecido en dos
tipos (A y B), cuyas cuantías económicas mensua-
les quedan fijadas como sigue :

Tipo A . . . . . . . . . . . . . . 14 .445 pesetas

Tipo B . . . . . . . . . . . . . . . 9.630 pesetas

El establecimiento individual de este Plus será
negociado directamente por la Empresa y cada uno
de los afectados, a propuesta del Comité de Em-
presa o previa información al mismo .

La percepción del Plus de Disponibilidad es in-
compatible con el devengo de horas extraordinarias .

Artículo 36 .-Trabajos a turnos .
Se considera que el personal está sometido a ré-

gimen de trabajo a turno cuando en el mismo se
den cada una y todas las ciróunstancias que se es-
pecifican a continuación :

a) Que esté sometido a una jornada continua-
da de 8 horas diarias .

b) Que dicha jornada se realice según los es-
tadillos de horarios para el trabajo a turno, apro-
bados por la Delegación Provincial de Trabajo .

e) Que al terminar su jornada se encuentre so-
metido a la obligación de que le efectúen el relevo .
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Artículo 37.-Horario para el régimen de turnos.
El esquema normal es el turno rotativo conti-

nuo que cubre las 24 horas de todos los días natu-
rales del año, mediante un turno de mañana de 6
a 14 horas, uno de tarde de 14 a 22 horas y otro
de noche de 22 a 6 horas del día siguiente .

Para cubrir estos puestos de trabajo de régimen
continuo se dispondrá de cinco hombres por cada
puesto .

No obstante existen, con menor frecuencia, otros
turnos incompletos que no cubren la noche en todos
o algunos días de la semana .

En los cuadros de turnos correspondientes, se
establecen los ciclos de trabajo y descanso de for-
ma que, en cómputo anual, totalizan 1 .800 horas
de trabajo .

Artículo 38.-Suplencias .
En caso de ausencia de trabajadores en régimen

de turno, cuyos puestos necesariamente han de cu-
brirse, las sustituciones se harán de acuerdo con
lo establecido en las Normas de Funcionamiento
que se unen como anexo número I .

Artículo 39 .-Trabajo en festivos .
El personal sometido a régimen de turnos que

tenga que trabajar en días fijados como festivos
con el Calendario Laboral, podrá optar, siempre
que las disponibilidades del servicio lo permitan,
entre cobrar las horas extraordinarias o disfrutar
un descanso compensatorio de día y medio, cuan-
do tuviese que prestar servicios como suplente .

La opción a que se refiere el párrafo anterior,
se hace extensiva al mismo personal sometido a ré-
gimen de turnos que, estando de descanso según
su calendario de trabajo tuviera que prestar sus
servicios en domingo para suplir la ausencia de un
compañero. -

El personal que, por estar de suplente, no tu-
riera que cubrir puesto en día festivo, descansará
en dicho día .

El personal sometido a régimen de turnos que le
coincida sú descanso semanal con un día fijado
como festivo en el Calendario Laboral, podrá optar,
siempre que las disponibilidades del servicio lo
permitan, entre cobrar las horas extraordinarias
o disfrutar un día de descanso compensatorio .

Teniendo en cuenta que el proceso de produc-
ción exige la prestación de servicios continuados,
sin posibilidad de interrupción durante los días
festivos y que las funciones han de ser realizadas
por los profesionales que habitualmente ocupan
los distintos puestos de trabajo, así como que los
devengos adicionales percibidos por el personal
como consecuencia de la prestación de servicios
en festivos, no tienen la consideración de ho-
ras extraordinarias realmente trabajadas, sino de
una compensación por descanso no disfrutado ; por
aplicación de lo establecido en el párrafo 3 del ar-
tículo 35 del Estatuto de los Trabajadores, tales
horas no serán computables a los efectos limitati-
vos previstos en el apartado 2 del citado artículo .

Como alternativa a todo lo anterior, se estable-
ce un Plus de Festivos que devengará el personal
de turno en compensación de los festivos no dis-
frutados, siempre que lo soliciten agrupados por
puestos de trabajo .

Este Plus de Festivos es incompatible con el de-
vengo de las horas extraordinarias antes referidas .

En su cuantía se incluye la retribución del des-
canso compensatorio que habría que conceder al
personal que le coincida un día festivo con su des-
canso semanal .

Durante los festivos sólo prestará servicio un
hombre por cada turno, decansando los suplentes
si los hubiere .

Artículo 40 -Descanso diario.

Si entre la terminación de la jornada laboral y
el comienzo de la siguiente no mediara, al menos,
12 horas de descanso, se estará a lo previsto en las
Normas de Funcionamiento que se adjuntan . (Ane-
xo I . )

Artículo 41 .-Cambio de horario.

Para la resolución de emergencias, la Empresa
podrá disponer el cambio de personal de jornada
normal a régimen de turno, viceversa, o cualquier
otro horario, debiendo comunicarse estas circuns-
tancias a los afectados con la mayor antelación po-
sible, así como al Comité de Empresa y Delegados
Sindicales, de las circunstancias que lo motivan,
percibiéndose, en su caso, los complementos sala-
riales inherentes al régimen desempeñado .

Si dicho cambio representara la realización de
horas en exceso sobre su jo rnada diaria, el citado
exceso se abonaría como horas extraordinarias .

Artículo 42.-Horas extraordinarias .

La libre aceptación o denegación de hacer horas
extraordinarias corresponde al trabajador, excep-
to cuando se hayan de efectuar reparaciones peren-
torias de averías que se produzcan en las instala-
ciones o cuando al término de la jornada normal
se halle pendiente alguna tarea que de no concluir-
se origine graves perjuicios a la Empresa .

En estos supuestos o similares, la realización de
horas extraordinarias será obligatoria .

Se crea una Comisión Mixta para el seguimiento
y control de las horas extraordinarias realizadas,
que se reunirá mensualmente, y que queda consti-
tuida por el Jefe de Personal y tres Vocales del Co-
mité de Empresa .

Artículo 43 .-Horas extraordinarias estructu-
rales .

En cumplimiento de lo establecido en la Orden
Ministerial de 1 de marzo de 1983, se acuerda de-
clarar estructurales las horas extraordinarias que
se realicen por alguno de los motivos que se enu-
meran a continuación :

a) Horas extraordinarias devengadas en días
de descanso, trabajados por personal que cubra el
puesto del titular, por ausencias imprevistas, por
cambio de turno, o cualquier otro tipo de absen-
tismo .

b) Horas extraordinarias por llamadas de ur-
gencia o Retén .

c) Horas extraordinarias realizadas por pro-
longación de jornada (régimen de turnos), siempre
y cuando el trabajador cubra el puesto de trabajo .

d) Horas extraordinarias realizadas por Man-
tenimiento (personal de jornada normal), por mo-
tivos de paradas de unidades o equipos .

e) Horas extraordinarias realizadas por cual-
quier Departamento (personal de jornada normal),
por causa de fuerza mayor o período punta de tra-
bajo .
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Artículo 44.-Horas extraordinarias con cotiza-
ción adicional .

Se consideran las siguientes :
a) Uías de descanso trabajados para realizar

labores de limp`_eza y otros trabajos, sin cubrir
puesto fijoen Unidades .

b) Prolongación de jornada (personal de jor-
nada normal en trabajos que no sean motivados
para prevenir paradas de equipos o Unidades, pe-
riodos punta de trabajo, o bien el de régimen de
turnos que prolongue su jornada sin cubrir puesto .

Artículo 45.-Vacaciones .
Se fija el período vacacional para todo el per-

sonal en 30 días naturales, sin discriminación de
categoría ni antigüedad . Dependiendo de las cir-
cunstancias que concurren en los distintos Depar-
tanzentos, se determinarán y aoncederán los días
Lábi;es necesarios para llegar a los 30 naturales .

Los turnos de vacaciones, una vez programados,
se podrán cambiar entre sí, previo acuerdo con los
interesados y con la conformidad de la Empresa .

Artículo 46.-Permisos retribuidos .
El trabajador, previo aviso y justificación, podrá

ausentarse del trabajo o no asistir a él, con dere-
cho a remuneración, por alguno de 'os motivos y
por el tiempo siguientes :

a) 15 días naturales en caso de matrimonio .

b) Hasta 3 días en caso de nacimiento o enfer-
medad grave o fallecimiento de parientes en pri-
mer grado de consanguinidad o afinidad . Cuando
con tal motivo, el trabajador necesite hacer un des-
plazamiento al efecto, el plazo total será de cinco
días, si ello fuese necesario para realizar el viaje .

e) Hasta 2 días en caso de enfermedad grave o
fallecimiento de hermano . No se considera inclui-
do en este apartado los hermanos políticos . Cuando
c,on tal motivo el trabajador necesite hacer un des-
plazamiento al efecto, el plazo total será de hasta
cuatro días, si ello fuese necesario para realizar el
;,iaje. -

d) 1 día en caso de enfermedad grave o falle-
cimiento de parientes en segundo grado de consan-
guinidad o afinidad . Cuando con tal motivo el tra-
bajador necesite hacer un desplazamiento al efec-
to, el plazo total será de hasta tres días, si ello fuese
necesario para realizar el viaje. -

e) 1 día por traslado del domicilio habitual .
f) Por el tiempo indispensable pára el cumpli-

miento de un deber inexcusable de carácter público
o personal .

g) 1 día en caso de bautizo, primera comunión
y/o boda de hijos o padres .

Los días serán naturales en todos los casos, pero
cuando los hechos se produzcan en días inhábiles y
sea necesario hacer una tramitación posterior, se
concederá permiso por el tiempo indispensable,
de acuerdo cqn el apartado f) anterior .

Articulo 47 .-Permiso sin retribución .

Se podrán conceder permisos para asuntos pro-
pios, sin retribución, siempre que las necesidades
del servicio lo permitan .

La petición de permiso no retribuido, deberá ha-
cerse previamente, y por escrito . El Departamento
o Servicio correspondiente informará sobre la po-
sibilidad o no de prescindir del trabajador y lo
tramitará al Servicio de Personal .

Art.ículo 48.-Santo Patrón .
Se fija como Santo Patrón de ASUR a San Alber-

to Magno .
Para su celebración se declara festivo el día 15

de noviembre .

CAPITULO VI

REGIMEN

Artículo 49.-Régimen salarial .

El presente Convenio está constituido, respecto
al régimen económico, por :

a) Cuadro de las percepciones brutas mensua-
les, para el año 1985, del personal técnico, emplea-
do y subalterno que se especifican en el Anexo nú-
mero 3, compuesto de salario base y plus convenio .

b) Cuadro de percepciones brutas semanales,
para el año 1985, del personal obrero que se espe-
cifican en el Anexo número 4, compuesto de sala-
rio base y plus convenio .

Salario base .-Su percepción se garantiza duran-
te todos los días del año que se tenga derecho a
percibir el salario y será la base para las gratifi-
caciones extraordinarias de julio, Navidad y Paga
de Beneficios .

Plus Convenio.-Su percepción se garantiza los
mismos dias que el Salario Base y será computable,
asimismo, para el percibo de las gratificaciones ex-
traordinarias de julio, Navidad y Pa.ga de Benefi-
cio :: .

La suma del Salario Base más el Plus de Conve-
nio, representa el total de las retribuciones asigna-
das a cada uno de los puestos de trabajo, los cua-
les son clasi ficados por categorías y niveles .

Artículo 50 .-Plus de antigüedad .

Los trabajadores fijos comprendidos en este
Convenio disfrütarán, como complemento por an-
tigüedad, de un aumento periódico por el tiempo
de servicios prestados a la Empresa, consistente
en dos trienios y cinco quinquenios .

La fecha inicial del cómputo de antigüedad será
la de ingreso del trabajador en la Empresa . En caso
de cese definitivo y posterior reingreso, sólo se
computará la antigüedad a partir de la fecha de
reingreso. -

El importe de cada trienio o quinquenio comen-
zará a devengarse desde el día 1 del mes siguiente
al de su cumplimiento .

En el Anexo número 5 se fijan las cantidades
que han sido pactadas para retribuir este Plus du-
rante el año 1985 .

Artículo 51 .-Plus de Nocturnidad .

El personal que trabaje en turno de noche, en-
tendiéndose por tal el comprendido entre las 22
horas de un día y las 6 horas deI siguiente, tendrá
derecho a la percepción de un Plus de Nocturnidad,
cuyas cuantías han sido pactadas. Se incluyen en
el Anexo número 6 las correspondientes al año 1985 .

Artículo 52.-Plus de Turnidad .

Se establece un Plus de Turnidad, cuyas cuantías
han sido pactadas por categorías y niveles . En el
Anexo número 6 figuran las correspondientes al
año 1985 .
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Este Plus 1o percibirá el personal sometido a
régimen de turno, de acuerdo con las condiciones
establecidas en el artículo 36 y se devengará por
días realmente trabajados . A estos efectos, se con-
sideran como días realmente trabajados los hábi-
les incluidos dentro del período vacacional .

Artículo 53 .-Plus de Festivos .

Se establece un Plus de Festivos, cuyas cuantías
han sido pactadas por categorías y niveles . Figuran
en el Anexo número 7 las correspondientes al año
1985 .

Este Plus lo percibirá el personal sometido a ré-
gimen de turnos, de acuerdo con las condiciones
establecidas en el artículo 39 . Su cuantía es men-
sual .

h) Siempre que las necesidades del servicio lo
permitan, como alternativa al cobro de las horas
extraordinarias realizadas, se establece un descan-
so compensatorio de igual cantidad de tiempo .

Artículo 57.-Llamadas de urgencia .

El personal incluido dentro del ámbito del Con-
venio, que no percibe el Plus de Disponibilidad que,
por razones de urgencia, hubiera que llamar a su
domicilio fuera de la jornada normal, se le garanti-
zará un mínimo equivalente al importe de cuatro
horas extraordinarias, cualquiera que fuera el tiem-
po invertido en la realización del trabajo . La dife-
rencia entre las horas realizadas y el importe míni-
mo garantizado, se le abonará en concepto de gra-
tificación compensatoria por las molestias ocasio.
nadas.

Artículo 54.-Pagas extraordinarias .

Se abonarán dos pagas extraordinarias, una en
el mes de julio y otra en diciembre . ILas cuantías
serán las siguientes : importe de una mensualidad
(30 días) del Salario Base, Plus Convenio y Plus
de antigüedad .

El pago de las indicadas extraordinarias se efec-
tuará juntamente con las nóminas de junio y no-
viembre .

Artículo 55 -Paga de beneficios .

Todo el personal percibirá anualmente, en con-
cepto de participación en beneficios, quince días
del Salario Base, Plus Convenio y Plus de antigüe-
dad.

Se abonará en el mes de marzo del año en que
se devenga .

Artículo 56 .-Pago de horas extraordinarias .

El importe de las horas extraordinarias para el
año 1985, por cada categoría y nivel, serán las que
figuran en los Anexos 8 y 9, cuyas cuantías han sido
pactadas por ambas partes .

La aplicación del recargo correspondiente se
hará de acuerdo con las siguientes normas :

a) Las horas trabajadas por prolongación de
jornada se abonarán con el primer recargo .

b) Al personal de jornada ordinaria que tuvie-
ra que trabajar en sábado o domingo, se le abona-
rán con el primer recargo .

c) Las horas extraordinarias realizadas entre
las 22 y las 6 horas, serán abonadas con el primer
recargo, así como la parte proporcional correspon-
diente del Plus de Nocturnidad .

d) El personal de turno que estando de descan-
so tuviera que trabajar en domingo para sustituir
a un compañero, las horas trabajadas serán retri-
buidas con el segundo recargo .

e) El personal de jornada normal que tuviera
que prestar servicios en festivo (no sábado ni do-
mingo), devengará las horas realizadas con el se-
gundo recargo.

f) Las horas correspondientes al descanso no
disfrutado por coincidir éste con día festivo, cuan-
do no se opte por el descanso compensatorio, serán
abonadas con el segundo recargo .

g) Las horas extraordinarias devengadas por
el personal de turno por trabajo en días festivos,
cuando no se opte por el descanso compensatorio,
serán abonadas con el segundo recargo .

Artículo 58.-Plus de llamada .

Se establece un Plus de llamada por importe de
1 .284 pesetas, que no afectará al personal que cobre
disponibilidad o se halle en servicio de Retén, para
los casos intempestivos de incorporación de perso-
nal libre de servicio que no hayan podido ser pre-
vistos con antelación .

Artículo 59.-Plus de Retén .

El personal que se halle de Retén, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 34, percibirá un
Plus de Retén de 11.249 pesetas por cada semana
que esté en situación de disponibilidad .

Artículo 60.-Percepción de vacaciones .

Las vacaciones se retribuirán con los conceptos
de salario base, plus convenio y plus de antigüedad .
El personal de turno percibirá también el plus de
turnidad correspondiente a los días hábiles com-
prendidos en el período vacacional, según lo esta
blecido en el artículo 52 .

Para compensar la media de retribuciones com-
plementarias que pudiera haberse percibido duran-
te los tres últimos meses, se acuerda abonar, ade-
más, una Bolsa de Vacaciones, que se establece en
22.470 pesetas .

A petición del interesado podrá abonársele, an-
tes de iniciar el período de vacaciones, un anticipo
por el importe de los conceptos referidos, que se
descontará de la nómina correspondiente al mes de
la fecha.

Artículo 61.-Cláusula de revisión salarial para
1985 .

En el caso de que el índice de precios al consu-
mo (IPC), establecido por el INE, registrara al 31
de diciembre de 1985 un incremento superior al 70,'o,
se efectuará una revisión salarial en los términos
previstos en el artículo 4 .0 del Título II del Acuer-
do Económico y Social (AES) .

Artículo 62 .-Retribuciones para 1986 .

Los incrementos de cada uno de los conceptos
retributivos figurados en la Masa Salarial, para,
1986 se fijan en el 100% del IPC previsto por el
Gobierno para este año .

Artículo 63.---Cláusula de revisión salarial para
1986 .

En el caso de que el IPC establecido por el INE,
registrara al 31 de diciembre de 1986, un incremento
superior al previsto por el Gobierno, se efectuará
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una revisión salarial en los términos previstos en el
artículo 4 .° del Título II del Acuerdo Económice y
Social (AES) .

Artículo 64.-Forma de pago .

El pago de nómina se realizará por transferencia
bancaria a la entidad y cuenta r,ue cada personn
desee, o mediante talón nominativo .

Se pag'ará por períodos devengados el antepenúl-
timo día hábil de cada mes .

Artículo 65 .-Masa Salarial .

Se entiande por Masa Salarial la : rem?meración
de cualquier clase devengada por los trabajadores
en activo incluidos en el Ambito Personal de este
Convenio, computada por su importe bruto, es de-
cir, incluido el IRPF y las cuotas de la Seguridad
Social con cargo al trabajador, y considerando cum-
plida la jornada laboral que se establece, es dec9r,
se entiende con absentismo igual a cero .

La bla:;a Salarial definida en el párrafó anterior,
se desglosa en los siguientes grupos :

1 . Sueldos y Salarios : Incluye todos los con-
ceptos fijos, tales como Sueldos Base, Plus Conve-
nio, Antigüedad, Nocturnidad, Turnidad, Pagas Ex-
traordinarias, Beneficios, etc .-

2 . Horas Extraordinarias : Incluye los devengos
por este concepto, así como el Plus de Disponibi-
lidad .

3 . Beneficios Sociales :,Incluye los conceptos
cuyas cuantías pueden ser negociadas en el Conve-
nio Colectivo: Ayuda Escolar, C.rupo Empresa, etc .

No incluye aquellos beneficios cuyos-,servicios
están contratados con terceros : Comedor, Econo-
mato, Transporte, etc .

Artículo 66 .-Retribuciones anuales .
Este artículo no constituye en sí un distinto

concepto salarial, sino que engloba la totalidad de
los asignados a cada puesto de trabajo, incluidos
los pluses de devengos fijos, c.;^ pción hecha del
complemerito personal de antigüedad .

Se refieren todos a cómputo anual y retribucio-
nes brutas y con absentismo igual a cero.

En los Anexos 10 y 11 se relacionan las retribu-
ciones a+_luales c?e loas distintos puestos de trabaj,'
para el año 1985, para información de los interesp-
dcs y en cumplimiento de lo establecido en el Esta-
tuto de los Trabajadores .

C/1PITULO VII

BENEFICIOS SOCIALE S

Artículo 67.-Bajas derivadas de I .L.T .
Eu caso de baja transitoria derivada de enfer-

medad o accidente laboral, la Empresa abonará la
diferencia entre la indemnización legal y el 100 por
100 de los conceptos retributivos de salario base,
plus de Convenio y plus de antigüedad, bajo los
siguientes condicionamientos :

Se constituirá una Comisión Mixta iritegrada
por el Jefe de Personal y Colaborador Social y dos
miembros que designe el Comité de Empresa . En
caso de discrepancia de esta Comisión, la Empresa
se reserva la facultad de decidir .

Esta Comisión se reunirá todos los días 30 de
cada mes (o en su defecto el día hábil anterior), y

estudiará todas las circunstancias habidas en cada
caso, acordándose el abono o no del complemento
aue, caso de resultar positiva, la concesión se abo-
nará en la nómina del mes siguiente .

En los casos en que la baja requiera hospital :-
=ción . durante el tiempo de internamiento, se abo-
nará el complemento sin más trámite, salvo que
se trate de accidente que se haya producido estan-
do el interesado trabajando por cuenta propia, o
ajena, en otra empresa .

La Empresa podrá verificar el estado de enfer-
:.edad o accidente del trabajador que sea alegado
por éste para justificar su falta de asistencia al tra-
bajo, mediante reconocimiento a cargo del perso-
nal médico . La negativa del trabajador a dicho re-
conocimiento determinará la suspensión inmediata
del complemento que, con cargo a la Empresa, se
essablece en este artículo .

Arcículo 68 .-Invalidez Permanente .

Se complementará hasta el 100 por 100 de las
retribuciones reconocidas por los conceptos de sa-
lario base; plus convenio y plus de antígüedad, re-
feridas al momento de la baja provisional de cada
uno, al personal de plantilla que pudiera pasar a la
situación de Invalidez, causando baja en la Empre-
sa siempre que el Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social reconozca el grado de Invalidez Abso-
luta .

Cuando el grado de Invalidez reconocido sea
Permanente Total, dándose las demás circunstan-
c;ias referidas en el párrafo anterior, se complemen-
6ará con hasta el 45% de los mismos conceptos re-
tributivos, sin que, en ningún caso, la pensión total
rebase, en su conjunto, el 100vn .

Artículo 69 .-Seguro Colectivo de Vida.

Para todo el personal incluido voluntariamente
en este Seguro, se acuerda unificar el capital asegu-
rado en 750 .000 pesetas en caso de muerte natural
y 1 .500 .000 pesetas en el supuesto de fallecimiento
por accidente .

Será de cuenta de la Empresa el 50 por 100 del
importe de las primas y el otro 50 por 100 a cargo
del propio asegurado .

Artículo 70 .—Seguro de responsabilidad civú .
La Empresa tiene concertado un Seguro de res-

-oonsabilidad civil con límite máximo de garantía
r?e 20 .000.000 pesetas, que cubre las indemnizacio-
nes económicas que le fueran exigidas como con-
secuencia, entre otras, de los actos persorrales de
,_-Is empleados, en su actuación como tales .

Artículo 71 .-Ayuda estudios a trabajadores .
Se abonará el importe total de los gastos de ma-

tricula y libros de texto a todos los trabajadores
que realicen estudios, siempre que éstos guarden
relación con las funciones que el solicitante desem-
pena en la Empresa. Caso de denegación, será oído
previamente el Comité de Empresa .

En el supuesto de repetición de curso, no sa
abonará esta ayuda durante el curso repetido .

Artículo 72 .-Formación .
La Empresa motivará la formación técnico-pro-

s"esional como medio de superación personal, orga-
nizando cursillos en fábrica con la colaboracicin
de empresas u organismos especializados . Los co s -
tos que originen la impartición de estos cursillos
serán a cargo de ASUR .
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Con objeto de incentivar dicha formación, la
asistencia a estos cursillos fuera del horario nor-
mal de trabajo, serán compensados con una grati-
ficación que, en ningún caso, represente más del
50°/n del valor de las horas ordinarias que se in-
viertan .

Artículo 78 .-Locomoción ,

El personal que se desplace por cuenta de la
Empresa, podrá utilizar los siguientes medios de
transporte :

- Avión: clase turista .
Artículo 73 .-Ayuda escolar a hijos de trabaja-

dores .

Para el año 1985 se acuerda fijar las distintas
asignaciones de la ayuda escolar a los hijos de los
trabajadores de ASUR en las cuantías que se in-
dican :

Clase A .-Ayuda «parvulario» . Niños de 2-5 años
cumplidos dentro del curso escolar 85-86 y que
acrediten su asistencia a olase durante el mismo.

Clase B.-Enseñanza General Básica .

Clase C.-Bachillerato Superior o Unificado Po-
livalente, Curso de Orientación Universitaria (C . O.
U.), Formación Profesional (Primer Grado) y es-
tudios similares.

Clase D.-Estudios Técnicos y Profesionales de
Grado Medio .

- Tren nocturno: Compartimento individual .

- Tren diurno : Clase primera .

- Talgo : Clase primera .

- Taxis: Facilitado por la Empresa . Este me-
dio se utilizará con carácter restrictivo y con
autorización expresa .

- Coche popio : Este medio se utilizará con ca-
rácter restrictivo y con autorización expresa .
Se abonarán 17,90 Ptas ./Km., con indepen-
dencia de la clase de vehículo utilizado .

Artículo 79.-Alojamiento .

Siempre que sea posible, la reserva del hotel se
realizará desde la Empresa, facilitándose bono al
personal .

Clase E.-Enseñanza Universitaria y Técnica Su- Hotel: Tres estrellas. Por motivos de represen-
perior. tatividad o deficiencias en los de esta categoría, ex-

cepcionalmente se podrá autorizar el alojamiento
CUANTIAS (Ptas ./aiío) en hotel de cuatro estrellas .

Para los Estudios de la Clase A . . . . . . . . . . . . . . . 6 .075

Para los Estudios de la Clase B . . . . . . . . . . . . . . . 10 .170

Para los Estudios de la Clase C . . . . . . . . . . . . . . . 16 .245

Para los Estudios de la Clase D . . . . . . . . . . . . . . . 20 .339

Para los Estudios de la Clase E . . . . . . . . . . . . . . . 30 .64 1

Forma de pago: Semestralmente por mitades .
Primer abono : Nómina de mayo . Segundo abono :
Nómina de septiembre .

Artículo 74.-Ayuda especial para hijos subnor-
males .

Se abonará en la cuantía anual de 46 .224 pesetas,
pagaderas por mitades en las nóminas de mayo y
septiembre .

Esta ayuda se abonará a los hijos de los traba-
jadores que tengan reconocida, por la Seguridad
Social, su condición de subnormal .

Artículo 75.-Grupo de Empresa.

Se acuerda conceder una subvención al Grupo
de Empresa, por importe de 642 .000 pesetas.

Artículo 76.-Transportes no programados .

La Empresa facilitará medios de locomoción
para los desplazamientos del personal imprevistos
y urgentes . En los demás casos, se procurará aten-
der las peticiones con los servicios propio y con-
tratados de que se dispone .

Artículo 80 .-Dietas .

Se fijan en las siguientes cantidades.

- Desayuno (cuando no esté incluido en la fac-
tura del Hotel) : 140 pesetas .

- Almuerzo: 965 pesetas .

- Cena: 965 pesetas .

NOTA -Los importes de desayuno, almuerzo y
cena (cuando no estén incluidos en el bono del Ho-
tel), se incrementarán en un 20% en los desplaza-
mientos a Barcelona, Bilbao, Madrid, Sevilla y Va-
lencia .

Artículo 81 .-Viajes al extranjero .

Los viajes que puedan producirse al extranjero
serán objeto de condiciones especiales, que se de-
terminarán en cada caso .

Artículo 82 .-Liquidación .

En la semana natural siguiente, como máximo,
a la fecha de regreso, el personal deberá efectuar
la liquidación correspondiente al desplazamiento
en el impreso establecido al efecto, cuya liquidación
deberá ser conformada por la Dirección o Jefe de
Departamento en quien delegue .

CAPITULO VII I

DESPLAZAMIENTO

Artículo 77.-Autorización de viajes .
Todos los viajes por cuenta de la Empresa de-

berán ser autorizados por la Dirección o personal
en quien delegue, para lo que se utilizará el im-
preso establecido al efecto .

CAPITULO IX

DISCIPLINA

Artículo 83 .-Se estará a lo dispuesto en el Esta-
tuto de los Trabajadores, aprobado por Ley 8/1980,
de 10 de marzo, Ordenanza Laboral de Industrias
Químicas, aprobada por Orden Ministerial de 24
de julio de 1974, y demás disposiciones legales de
vigente aplicación .
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CAPITULO X

DERECHOS SINDICALES

Artículo 84 .-Asamblea .

Los trabajadores podrán reunirse en Asamblea
fuera del horario normal de trabajo . La Empresa
habilitará el local para la celebración de la misma,
siempre que le sea convocada con 48 horas de ante-
lación, como mínimo, y con la fijación del Orden
del Día de los asuntos a tratar .

Artículo 85.-Comité de Empresa .

Serán funciones del Comité de Empresa las si-
guientes :

a) Asegurar el cumplimiento de las Normas
Laborales, Seguridad e Higiene en el Trabajo, Se-
guridad Social, etc., advirtiendo a la Dirección de
las posibles infracciones y ejecutando, en su caso,
cuantas reclamaciones fueren necesarias para su
cumplimiento .

b) Ser informados sobre las decisiones que
afecten a la organización y sistemas de trabajo .
Siempre que sea posible, esta información será
previa a su ejecución .

c) Proponer a la Empresa cuantas medidas
considere adecuadas en materia de organización de
la producción o de mejoras técnicas .

d) Ser informado de las sanciones graves e
informar previamente de las muy graves o despi-
dos que pueda imponer la Empresa . De las sancio-
nes que pudieran imponerse por faltas leves, la Em-
presa informará mensualmente al Comité .

e) Recibir trimestralmente información sobre
la marcha general de la Empresa .

f) Ser informado de cuantas medidas afecten
sustanci•almente a los intereses de sus representa-
dos y especialmente relativas a expedientes de cri-
sis, de reestructuración de plantillas o traslado de
la Empresa .

g) Informar en todas las reclamaciones que
se produzcan en materia de clasificación de per-
sonal. -

h) Ser informado mensualmente de las esta-
dísticas de horas extraordinarias realizadas por ei
personal y de las liquidaciones que por finiquito
pudieran producirse .

i) El Comité de Empresa está legitimado para
denunciar la vigencia del Convenio Colectivo de Em-
presa, así como para deliberarlo .

j) Referente a la participación del Comité en
las pruebas de ascensos y nuevos ingresos, se esta-
rá a lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de este

Convenio .

k) Los miembros del Comité de Empresa dis-
pondrán de hasta 30 horas mensuales para el de-

sempeño de sus funciones . Estas horas podrán ser
acumuladas en uno o varios de sus componentes,
pudiendo quedar relevado o relevados del trabajo
sin perjuicio de su remuneración .

A los efectos del límite de horas garantizadas,
no se computarán las empleadas en las reuniones,
tanto del propio Comité como de éste con la Empre-
sa, con motivo de las negociaciones del Convenio
Colectivo. La preparación del Anteproyecto por par-
te del Comité, no se considerará como tiempo in-
vertido en las negociaciones .

Artículo 86 .-Delegado Sindical .

Se reconoce al Delegado Sindical represen6ante
del Sindicato o Central que tenga en plantilla de
ASUR una afiliación superior al 12% de ésta, que
deberá ser trabajador de la Empresa y designado
de acuerdo con los Estatutos de la Central o Sindi-
cato a quien represente, el número de afiliados de-
berá ser acreditado fehacientemente .

El Delegado Sindical será preferentemente
miembro del Comité de Empresa y, en cualquier
caso, gozará de los mismos derechos y garantías
que los miembros del Comité de Empresa .

El delegado sindical podrá asistir, con voz y sin
voto, a las reuniones del Comité de Empresa, Co-
mité de Seguridad e Higiene en el Trabajo y Comi-
sión Mixta de este Convenio . ,

En las ausencias justificadas del Delegado Sindi-
cal a reuniones del Comité de Seguridad e Higiene
en el Trabajo, podrá ser sustituido por un miem-
bro del Comité de Empresa, perteneciente a la mis-
ma Central Sindical, siendo preciso la previa co-
municación al Presidente de aquel Comité .

Tendrá acceso a la misma información y docu-
mentación que la Empresa ponga a disposición del
Comité de Empresa .

Utilizará el mismo local que el Comité de Em-
presa, siendo los interlocutores válidos entre las
Centrales Sindicales a que pertenezcan y la Direc-
ción de la Empresa .

Artículo 87 .-Propaganda .

Existen dentro del recinto de Fábrica tres mu-
rales para la fijación de propaganda de los distin-
tos Sindicatos . Las Centrales Sindicales legalmen-
te constituidas, que no tenga reconocido el Delega-
do, por razón de no alcanzar el número mínimo de
afiliados, podrán utilizar dichos murales .

Artículo 88 .-Cuota Sindical.

Los trabajadores afiliados a una Central o Sin-
dicato podrán, individualmente, solicitar por escri-
to a la Empresa, que se le descuente en su nómina
el importe de la cuota sindical que corresponda .

CAPITULO XI

COMITE DE SEGURIDAD E HIGIENE

Artículo 89 .-Sin perjuicio de las misiones que
los- Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo
tienen atribuidas por las disposiciones legales vi-
gentes, serán funciones, además, las siguientes :
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1 . Este organismo tendrá el objetivo de con-
trolar las condiciones en que se desarrolla el traba-
jo, proponiendo soluciones a los problemas plan-
teados y denunciando al Comité de Empresa aque-
llas cuestiones que, tras seguimiento, se demues-
tre que no son solucionadas por la Empresa y sean
perjudiciales para el trabajador .

2. Los miembros del Comité de Seguridad e
Higiene en el Trabajo, representantes sociales, se-
rán elegidos y/o depuestos por el Comité de Em-
presa. Habrá un representante social por cada uno
de los Departamentos : Mantenimiento, Oficinas Ge-
nerales, Expediciones y dos representantes de Fa-
bricáción .

3 . Los miembros del Comité podrán disponer
de una hora para reunirse previamente a cada reu-
nión que deben celebrar en la Empresa .

4 . Los representantes sociales tendrán garan-
tías para poder visitar los diferentes Departamen-
tos y estudiar los problemas «in situ», siempre pre-
vio permiso de sus superiores .

drán también derecho a que estos resultados les
sean facilitados por escrito y certificados por me-
dio de la cartilla sanitaria personal, que quedará
en su poder, y estará al día con la ficha que exista
en los Servicios Médicos de la Empresa .

12 . La Empresa elaborará un programa con-
creto de formación teórica y práctica de Seguridad
e Higiene en el Trabajo, conteniendo calendario de
aplicación, que presentará al Comité de Empresa y
le informará de su seguimiento .

Asimismo le informará de los programas de in-
versiones en temas de seguridad e higiene, siendo,
a la vez, receptora de las sugerencias que le formu-
le tanto este Comité como los Vocales sociales del
de Seguridad e Higiene .

13. El organigrama de seguridad para casos
de emergencia, queda establecido de acuerdo con
el documento presentado en reunión del Comité
de Seguridad e Higiene de 21 de enero de 1982 . Los
componentes del equipo de emergencia percibirán
una gratificación de 1 .391 pesetas mensuales .

5. También se concederá permiso a los repre-
sentantes sociales del Comité, siempre que las fun-
ciones que estén realizando como trabajadores de
la Empresa lo permitan, para realizar gestiones en
los organismos competentes, relacionadas con las
funciones propias de sus cargos de representantes
del Comité .

6. El local de los representantes sociales será
el mi.smo que el de los Vocales del Comité de Em-
presa .

7. Los acuerdos tomados en el seno del Comi-

té de Seguridad e Higiene en el Trabajo constarán
en acta, y serán ejecutados en el plazo fijado .

8 . Habrá, como mínimo, una reunión ordina-
ria al mes y cuantas extraordinarias sean necesa-
rias para resolver los problemas de urgencia .

El Secretario levantará acta de cada reunión y
remitirá copia a todos sus miembros, así como el
Secretario del Comité de Empresa y Delegados Sin-

dicales .

9 . A las reuniones del Comité de Seguridad e
Higiene en el Trabajo asistirá el Técnico Jefe de
Seguridad, que asesorará e informará al Comité .

10. Derecho a conocer y ser informado de toda
sustancia, equipo, diseño, etc ., que atente contra la
salud del trabajador . Dicha información se facili-
tará siempre que sea pedida por los miembros del
Comité, o, aun sin pedirse, cuando se considere de
interés .

11 . Los trabajadores, individualmente, tendrán
derecho a toda información sobre su estado de sa-
lud, incluyendo resultado de exámenes médicos,
diagnósticos y tratamiento que se les efectúe . Ten-

TRANSITORIAS

Primera -Durante 1985, las categorías de Ayu-
dante Especialista N-3 (Ayudante de Almacén, Pa-
ñolero, Ayudante de Laboratorio y Ayudante de Se-
guridad), se equipararán económicamente a Ofi-
cial 3 8 siempre que exista contraprestación, a jui-
cio de los respectivos Departamentos, adicionando
otras funciones a las que habitualmente vienen rea-

lizando .

Segunda.-A instancia de la Representación So-
cial, la Representación Económica considera con-
veniente el estudio escalonado de medidas que
puedan contribuir en un futuro a mejorar la es-
tructura salarial de la Empresa y que, en su mo-
mento, serían negociadas con los representantes
legales de los trabajadores .

FINALES

Primera .-Comisión Mixta . Se constituye una
Comisión Mixta, integrada por dos miembros de la
Comisión Negociadora para decidir, en el ámbito
de su competencia, las cuestiones que puedan de-
rivarse de la aplicación del presente Convenio . En

caso de falta de acuerdo se elevaría lo actuado a la
jurisdicción competente, para su resolución .

Segunda.-En todo lo no previsto en este Con-
venio se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Ley 8/1980, de 10 de
marzo, Ordenanza Laboral de Trabajo para las In-
dustrias Químicas, aprobada por Orden de 24 de
julio de 1974, y demás disposiciones legales vi-

gentes .



Número 115 Miércoles, 22 de mayo de 1985 Página 1785

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

Trabajo a turno .

- Suplencias :

Producida la ausencia, la Empresa suplirá ésta
conforme al siguiente orden preferencial :

1 . Con los componentes del grupo de suplentes
del puesto de trabajo donde se produjo la ausencia .

2 . Con los suplentes de los puestos de trabaj o
que cubren por polivalencia el puesto del ausente .

3. Con el operario que se encuentre en situa-
ción de descanso del puesto de trabajo del ausente .

4 . Con los operarios en situación de descanso
que cubren por polivalencia el puesto del ausente .

5 . Haciendo doblar al operario que le falte el
relevo .

6. Llamando para que doble al operario que
debía relevar al ausente .

7 . Con un adelanto y/o retraso de cuatro ho-
ras a la entrada y/o salida de quien esté en los
turnos anterior y posterior, respectivamente .

8. Haciendo doblar a cualquier operario del
turno que cubra con su polivalencia el puesto del
ausente, siempre que voluntariamente acceda a ello .

9. Con el trabajador componente del grupo
ausente que se encuentre disfrutando de vacaciones .

Ante la imposibilidad, que justificará posterior-
mente, de asistir a su puesto de trabajo, el opera-
rio comunicará al Servicio de Personal o Jefe de
Turno la anomalía a la mayor brevedad que le sea
posible, de modo que la Empresa pueda poner en
marcha, con el mínimo perjuicio para los compañe-
ros, el mecanismo de sustitución descrito anterior-
mente .

Gratificación por no mediar doce horas de descanso
entre la terminación de su jornada y el comienzo
de la otra.

Aquel trabajador que por necesidades del De-
partamento sea solicitado para incorporarse a su
puesto de trabajo, sin haber mediado 12 horas de
descanso entre la terminación de su jornada y el
comienzo de la siguiente, se le abonará una gratifi-
cación consistente en el valor de 8 horas extraordi-
narias con el primer recargo, siempre y cuando las
necesidades del Departamento no perrnitan dar al
trabajador un descanso compensatorio en los ocho

días siguientes.

Descanso por trabajar doce o más noches seguidas .

El trabajador que por razones de absentismo

tenga que trabajar doce o más noches seguidas, se

le dará un día de descanso, el lunes de su primera
noche. Su puesto será cubierto por el trabajador
que ocupe el puesto de suplente esa semana .

Cuando el trabajador, por necesidades del De-
partamento y seguido el orden prefencial expues-
to en las normas para suplencias, tenga que traba-
jar dieciséis horas seguidas, se le acreditará una
gratificación de 1 .765 pesetas .

Llamadas comprendidas entre los períodos de tiem-
po que se indican para el personal de jornada
normal .

Solicicitados los servicios del trabajador una
vez concluida la jornada laboral, y siempre que el
trabajo encomendado se finalice sin sobrepasar las
cero horas, el trabajador se reintegrará a su pues-
to a la hora normal de entrada a Fábrica .

El personal que sea requerido en Fábrica entre
las 0 y 6 horas, entre una o varias llamadas, comen-
zará su jornada siguiente a las 14 horas . El personal
que sea requerido a las 6 horas continuará hasta
las 14 horas en que se dará por finalizada su jor-
nada.

El personal que sea requerido en Fábrica, y fina-
lice el trabajo encomendado después de las 4 horas,
con un mínimo de seis horas entre una o varias lla-
madas, descansará la jornada siguiente .

Norma de procedimiento sobre Retén
de Mantenimiento .

1 .--0bjeto .

La presente normativa tiene por objeto desarro-
llar el concepto de Retén y ámbito de aplicación,
sistema, régimen económico y régimen disciplinario
aplicables a la situación real de trabajo surgida
como consecuencia del Retén .

2.-Concepto y ámbito de aplicación .

a) Se entiende por retén la situación de dispo-

nibilidad del trabajador para acudir al trabajo a
requerimiento de la Empresa en las horas compren-
didas desde la finalización de una jornada y el co-
mienzo de otra.

b) Corresponde a la Dirección de Fábrica, en
función de las necesidades del servicio, la determi-
nación, en cada caso, de los puestos y personas en
situación de Retén, siendo de libre elección por
parte del trabajador dicha designación .

c) Una vez en régimen de Retén, la Dirección
podrá separar del mismo a cualquiera de sus com-
ponentes, o éstos renunciar al mismo, sin más re-
quisito que el preavisar esta circunstancia con una
antelación de dos semánas naturales .

Se exceptúa de la necesidad del preaviso el- su-

puesto contemplado en el apartado 3 .3 .

3.-Disposiciones y procedimientos .



Página 17 86 Miércoles, 22 de mayo de 1985 Número 115

3 .1 . Sistema .

a) Se establece el sistema de Retén en el do-
micilio habitual del trabajador que tenga registra-
do en la Empresa, debiendo encontrarse el trabaja-
dor que esté en dicha situación, inmediatamente lo-
calizable en todo momento, a cuyo efecto deberá
extremar su diligencia en dar cumplimiento a la
obligación común a todo trabajador de comunicar
a la Empresa cualquier cambio de domicilio .

b) La situación de Retén se establece por jor-
nadas semanales, desde la hora de iniciación de la
jornada discontinua de trabajo de cada lunes hasta
la iniciación del lunes siguiente .

c) La organización del Retén es facultad del
Jefe de Mantenimiento o Mando en quien delegue,
quien, siempre que sea compatible con una racio-
nal y correcta cobertura del servicio, tendrá en
cuenta las sugerencias e intereses interconjugables
de los componentes del Retén .

d) En cualquier caso la situación en Retén será
rotativa, procurándose siempre que las disponibi-
lidades de personal lo permitan, que entre cada
dos Retenes de una misma persona medie, como
mínimo, tres semanas. -

e) Por el mando responsable, con la periodici-
dad que se entienda más operatoria, se remitirá el
calendario de Retenes al Servicio de Personal y
Jefes de Turno, así como la puntual información
de las variaciones e incidencias que se produzcan

en el mismo .

f) Con carácter general, las vacaciones deben
programarse de acuerdo con los cuadrantes del

Retén; no obstante, podrán autorizarse cambios
siempre y cuando, a juicio del mando, se cubra la
necesidad con absoluta garantía -

3 .2 . Régimen Económico .

Se crea un Plus de Retén, cuya cuantía por pe-
ríodo semanal será pactada por Convenio Colectivo .

Cuando, mediando causa justificada, no se cu-
briera el período semanal completo, se abonarán
los días trabajados a prorrata de la cantidad antes
citada. Idéntico criterio se seguirá respecto del
trabajador que supliere en el Retén las ausencias
del trabajador titular .

3 .3 . Régimen disciplinario.

La no localización inmediata del trabajador en
situación de Retén, cuando no concurra circunstan-
cia suficientemente justificativa de este extremo a
juicio de la Dirección, dará lugar a la pérdida de
la dotación del Plus de Retén correspondiente a un
séptimo de la totalidad del período semanal .

En caso de reincidencia, la Dirección podrá acor-
dar la inmediata separación del Retén del traba-
jador .

3 .4 . Normativa aplicable a la situación real del
trabajo surgido como consecuencia del Retén .

a) En caso de obligatoriedad de prolongación
de jornada una vez cumplidas las doce horas del
trabajo, el Retén quedará liberado de todas sus obli-
gaciones hasta la hora de comienzo de la jornada
siguiente .

b) No se considerará prolongación de jornada
cuando, surgida la emergencia después de toque de
sirena, el Jefe de Turno requiera los servicios de
Retén y éste se encontrara aún en el recinto de la
Fábrica .

c) Solicitados los servicios del Retén y des-
pués de concluida la jornada laboral, y siempre
que el trabajo encomendado se finalice sin sobre-
pasar las cero horas, el trabajador se reintegrará a
su puesto a la hora normal de entrada a Fábrica
en la jornada siguiente .

d) El personal que sea requerido en Fábrica
entre las 0 y las 6 horas, entre una o varias llama-
das, comenzará su jornada siguiente a las 14 horas .
El personal que sea requerido a las 6 horas conti-
nuará hasta las 14 horas, en que se dará por finali-
zada su jornada .

e) El personal que sea requerido en Fábrica
y finalice el trabajo encomendado después de las 4
horas, con un mínimo de seis horas entre una o
varias llamadas, descansará la jornada siguiente .

f) La Empresa dispondrá los medios oportu-
nos para que el personal que a requerimiento de
ella coincida en Fábrica con las horas de almuerzo
y cena, pueda hacer una comida .

3.5. Otros trabajos no de Retén .

Si el volumen de los trabajos sobrepasara las po-
sibilidades de ejecución del equipo de Retén en el
plazo adecuado, los trabajadores incorporados no
pertenecientes a dicho equipo, estén o no adscritos
al calendario de Retenes, no tendrán derecho a per-
cibir el Plus de Retén .

3 .6 . Avisos . El personal de Retén que haya de
incorporarse a un trabajo fuera de su jornada nor-
mal será avisado a tal objeto telefónicamente (si
dispone de ese medio), o mandando un vehículo a
su domicilio .

3.7. El transporte del personal de Retén (ida-
vuelta a Fábrica se efectuará en vehículo dispuesto
por la Empresa .

3 .8 . Horas extraordinarias .

En lo que respecta a las horas extraordinarias
será de aplicación lo p revisto en el Convenio vi-

gente .

4 .-Vigencia .

La presente norma entrará en vigor a partir d e
la fecha de su aprobación.
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ANEXO III

CATEGORIA S

Técnicos y administrativos
Adjunto Jefe Mantenimiento
Jefe de Operaciones
Superv. Areas - Jefe Taller
J . Organización - J . Contabilidad
J. Mantenimiento Preventivo - J . Turno
J. Almacén - J . Compras - J . Seguridad
J . Admtvo. Expediciones
J. Control Teo . Produe - J . Ofic . Técnica
Ayudante Técnico Sanitari o
J. Sección Administrativa

Técnicos no titulados
Maestro Taller de Control y Elec .
Maestro Taller de Ajuste
Maestro Taller de Calderería
Encargado Laboratorio
Contramestre Expediciones
Delineante Proyectista
Inspector Mantenimiento
Encargado
Ayudante Técnico Laboratorio
Técnico Organización de Mantenimiento
Delineante
Analista

Administrativos
Oficial 1 .0
Oficial 2 .°
Auxiliar - Telefonist a

Subalternos
Almaceneros - Conserje
Guardas - Basculero
Ordenanza - Subalterno Ofic . Técnica
Ayudante Almacén

Sueldo base Plus Convenio Total

47.325 159.487 206.812
47 .325 120.132 167 .457
47 .325 105.285 152 .610
47 .325 105.285 152 .610
47 .325 98 .854 146 .179

47.325 92 .378 139.703
47.325 89 .950 137.275
47.325 82 .263 129.588
47 .325 71 .313 118.638

38.066 82 .422 120.488
38.066 71 .947 110.0Q3
38.066 71 .947 110.013
38.066 71 .947 110.0Q 3
36 .461 70.499 106.960
36.461 70.499 106.960
36.461 66 .410 102.871
36.461 65 .165 101 .626
34.870 62 .284 97.154
34.870 62 .284 97.154
31.717 64 .041 95.758
31 .717 64.041 95 .758

36.461 66 .397 102.858
31.717 61 .274 92 .99 1
26 .660 55.863 82 .523

26.951 57 .473 84.424
26 .660 55.863 82 .523
26.660 54.549 81 .209
26 .660 50.414 77 .074

ANEXO IV

PERSONAL OPERARIO (BASE MENSUAL )

Profesionales de oficios auxiliares Sueldo base Plus Convenio Total

Oficial 1° J. Equipo N-8 30.706 61 .989 92.695
Oficial 1' N-7 30.706 58 .573 89.279
Oficial 1° N-6 30 .706 55 .002 85.708
Oficial 2 .a N-5 28 .863 53 .659 82 .522
Oficial 3' N-4 27.867 51 .510 79.377

Profesionales de la Industria
Profesional de 1° N-7 30 .706 58.573 89.279
Profesional de 1 á N-6 30 .706 55 .002 85.708
Profesional de 1P N-5 30.706 53 .659 84 .365
Profesional de 2 .a N-6 28 .863 55 .002 83 .865
Profesional de 2.a N-5 28 .863 53 .659 82 .522
Profesional de 3 .a N-4 27.867 51 .510 79 .377

Actividades complementarfas
Oficial 1° Conductor N-5 30.706 53 .659 84 .36 5
Oficial 2 .a Ensacador N-5 28.863 53 .659 82 .522
Oficial 2° Materias primas N-5 28.863 53.659 82 .522
Oficial 3 .a Engrasador N-4 27 .867 51 .510 79 .377

No cualificados
Ayudante Especialista N-3 26 .599 50.474 77 .073
Ayudante Especialista N-2 26 .599 49.361 75 .960
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PLUS DE ANTIGÜEDAD

CATEGORIAS 1 trienio 2 trienios 1 quinquenio 2 quinquenios

Tcos . G° Medio y J . Administrativos

Maestro de Taller y Encarg . Labort .

Delineante proyectista, Encargado, Ins-
pector Mto . y Contramaestre

Ay. Tco: Laborat . y Tco. Organiz .

Delineante y Analista

Oficial 1 a Administrativo

Oficial 2 .u Administrativo

Auxiliar Admtvo . y Telefonista

Almaceneros y Conserje

Ayte . Almacén, Basculero, Guarda y Or-
denanza

Profesionales de oficios auxiliares

Oficial 1a J. Equipo N-8

Of~cia: 1 ' N- 7

Oficial 1 .1 N-6

Oficial 2 ° N-5

Oficial 3 .a N-4

Profesionales de la Industria

Profesional de 1 .n N-7

Profesional de 1 ° N-6

Profesional de 1 a N-5

Profesional de 2 .a N-6

Profesional de 2 .a N-5

Profesi . .̂ .nal de 3° N-4

Art3vidades compl.ennentariias

Oficial 1 a Conductor N-5

Oficial Ensacador N-5

Oficial 2 .° Materias Primas N-5

Oficial 3 .n Engrasador N-4

No cualificados

Ayudante Especialista N-3

Ayltdante Especialista N-2

2 .356 4.710 9.420 14.130

1 .894 3.789 7.578 11 .367

1 .815 3 .629 7.258 10.887

1 .736 3 .471 6.941 10.412

1 .579 3,157 6 .314 9.471

1 .815 3 .629 7 .258 10.887

1 .579 3 .157 6 .314 9.471

1 .327 2.654 5.307 7.961

1 .342 2 .682 5 .635 8 .047

1 .327 2.654 5 .307 7 .961

1 .528 3.057 6.112 9 .169

1 .528 3.057 6.112 9 .169

1 .528 3 .057 6 .112 9 .169

1 .436 2 .873 5 .746 8 .619

1 .387 2 .773 5 .547 8 .320

1 :528 3 .057 6 .112 9.169

1 .528 3 .057 6 .112 9.169

1 .528 3 .057 6 .112 9.16 9

1 .436 2.873 5.746 8 .619

1 :436 2.873 5 .746 8 .61 9

1 .H7 2 .773 5 .547 8 .32 0

1 .52u 3.057 6.112 9 .169

1 .436 2.873 5 .746 8 .619

1 .436 2.873 5 .746 8 .619

1 .387 2.773 5 .547 8 .320

1 .324 2 .647 5 .294 7.942

1.324 2 .647 5 .294 7.942
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CATEGORIAS

ANEXO VI

Plus de turnidad Plus de nocturnidad
Ptas./día Ptas./día

Jefe de Turno 745 393
Encargados 532 304
Analistas 503 264
Almaceneros 438 226

Guardas 419 22 1

Profesionales de oficios auxiláare s

Oficial 1 : J. Equipo N-8 485 254
Oficial 1' N-7 467 254
Oficial 1' N-6 443 254

Oficial 2' N-5 426 240

Oficial 3 .1 N-4 M . Engrasador 407 230

Profesionales de la Industria

Profesional de 1° N-7 467 254
Profesional de 1 a N-6 443 254

Profesional de 1 N-5 430 254

Profesional de 2 .a N-6 436 240

Profesional de 2 .a N-5 426 240

Profesional de 3 ? N-4 407 230

Actividades complementarlas

Oficial 1' Conductor N-5 430 254
Oficial 2 .a Ensacador N-5 426 240
Oficial 2it Materias Primas N-5 426 240
Oficial 3 : ~ M. Engrasador N-4 407 230

No cualificados

Ayudante Especialista N-3 391 220
Ayudante Especialista N-2 386 220

ANEXO VII

P U E S T O Plus festivo

Encargados de Expedicáones 9 .305
Guardas 6.524

Electricistas 7.305

' Tienen que trabajar todos los festivos del año

NOTA .-En el día de la fecha de la firma del
Cinvenio, son tres los grupos acogidos al Plus de
Festivos. Si durante la vigencia del Convenio se in-
carporara algLin grupo más, se calcularía su valor
correspondiente .



3PERARIOS

árofesionales de ofic. aux .

Oficial 1 :' J . Equipo N-8
Oficial 1 .a N i
Oficial La N-6
Oficial 2N-5
Oficial 3 ° N-4

Proécsionales de la Industri a

Profesional de 1 .0 N-7
ProPesional de 1 ° N-6
Profesional de i N-5
Profesional de 2r N-6
Profesional de 2 .a N-5
Profesional de 3 ° N- 4

lctividades complementarias

OFic.ial 1 , Conductor N-5
Oficial La Conductor N-4
Oficial 2 .a Ensacador N-5
Oficial 2 :' M . primas N-5
C_acial 3 ^ Engrasador N-4

Yo cualificados

Ayudante Especialista N-3

Ayudante Especialista N-2

ANEXO VIII

HORAS EX TRAORDINARIA S

S/antigüedad Un trienio Dos trienios Un quinquenio Dos quinquenio s
7Y z^ 7" 2P 1P z.° iP z^ 1P z"

Recargo Recargo Recargo Recargo Recargo Recargo Recargo Recargo Recargo- Recargo

742 836 748 846 763 863 785 886 808 909
704 794 716 809 728 823 754 850 779 878
666 752 677 765 693 784 723 817 753 850
639 720 648 731 664 750 689 779 714 808
607 687 619 700 633 716 657 743 682 771

704 '794 716 809 728 823
666 752 677 765 693 784
642 726 657 743 669 755
656 743 669 757 686 774
639 720 648 731 664 750
607 687 619 700 633 71 6

642 726 657 743 669 755
630 711 640 723 652 74 1

639 720 648 731 664 750
639 720 648 731 664 750

607 687 619 700 633 71 6

584 660 594 672 604 683

573 648 584 660 594 672

754 850 779 878
723 817 753 850
696 787 724 81 8
713 807 741 840
689 779 714 808
657 743 682 77 1

696 787 724 818
676 764 701 788
689 779 714 808
689 779 714 808
657 743 682 77 1

625 706

614 693

647 729

634 714

ro

~
~~
é

~
0

r,~



Pécnicos no titulados

Maestro de Taller

Delineante Proyectista

Ayudante Laboratorio

Inspector Mantenimiento

Encargados

Técnicos Organización 2 .a

Delineante

Analistas

ldministrativos

Oficial 1 ° Administrativo

Oficial 2 .1 Administrativo

Auxiliar Administrativo - Telefonist a

iubaltrrnos

Altnacenero - Conserje

I9asoulero - Guardas

Ci7 rlenanza - Sub . ofic . Técnica

Ayudante Almacén

ANEXO IX

HORAS EXTRAORDINARIA S

/antigüedad Un trienio Dos trienios

7? 2" 7" 2" 1" 2P

Recargo Recargo Recargo Recargo Recargo Recargo

n quinqueni o
7P p -

Recargo Recargo

os quinquenio s

1 0 z -
Recargo Recargo

rr~

899 1 .015 918 1 .037 931 1.050 966 1 .090 1 .001 1 .129

869 984 883 999 899 1 .015 931 1 .050 962 1 .085

811 917 826 932 836 947 871 985 906 1 023.

811 917 826 932 836 947 871 985 906 1 .023

811 917 826 932 836 947 871 985 906 1 .023
iá

811 917 826 932 836 947 871 985 906 1 .023

770 871 779 879 794 899 819 923 845 948 r~e

770 871 779 879 794 899 819 923 845 948

0

W

~o
en

869 984 883 999 899 1 .015 931 1 .050 962 1 .085

770 871 779 879 794 899 819 923 845 948

630 711 640 723 652 741 676 764 701 788

655 742 666 752 678 766 704 794 729 82 2

630 711 640 723 652 741 676 764 701 788
aa

630 711 640 723 652 741 676 764 701 788

584 660 594 672 604 683 625 706 647 729 ~



Página 1792 Miércoles, 22 de mayo de 1985 Número 115

ANEXO X

Remuneraciones anuales de los puestos de trabajo que figuran en el
Convenio Colectivo de Trabajo de «Abonos Complejos del Sureste,

S. A.», en función de las horas anuales de trabajo

Técnicos titulados y J . administrativos
Ingresos

Turnidad Nocturnidad
TOTAL Horas/año

brutos ( 1) de trabajo

Adjunto J . mantenimiento 3.021 .244 3.021 .244 1.800
J. Operaciones 2.450 .597 2.450 .957
Superv. Area - J . Taller - J . Organización - 2 .235.315 2.235 .315

J . Contabilidad
Jefe Mto . Preventivo 2 .142 .066 2.142 .066
Jefe de Turno 2.146 .066 190.662 28 .689 2.381 .41 7
J . Almacén - J . Compras - J . Seguridad y

J . Admtvo . Expediciones 2.048 .164 2.048 .164
J . Control Tco . producción 2.012 .958 .2.áJ2 .958
J . oficina Técnica 2.012 .958 2 .012.958
Ayudante Tco . Sanitario 1 .901 .496 1 .901.496

J. Sección Administrativa 1 .742.721 1 .742.721

Técnicos no titulados

Maestro Control Taller y El . 1 .769 .546 1 .769 .546
Maestro Taller Ajuste 1 .617 .659 1 .617.659
Maestro Taller Calderería 1 .617 .659 1 .617 .659

Encargado Laboratorio 1 .617.659 1 .617.659
Contramaestre Expediciones 1 .573 .390 1 .573 .390

Delineante Proyectista 1 .573 .390 1 .573 .390

Inspector Mantenimiento 1 .514 .100 1 .514 .100

Encargado a Turno 1 .496 .047 136.224 22.192 1 .654.463

Encargado 1 .496 .047 "1,496 .047

Ayudante Tco. Laboratorio 1 .431 .203 1 .431.203

Tco. organización de Mto. 1 .431 .203 1 .431 .203

Delineante 1 .410.961 1 .410 .96 1

Analista 1 .410 .961, 128 .742 19.272 7 .558.975

Administrativos

Oficial 1 ~a 1 .513.911 1.513 .911

Oficial 2.a 1.370.840 1.370 .840

Auxiliar - Telefonista 1 .219.054 1.219.054

Subalternos

Almaceneros 1 .246.618 111.972 1.358.590

Conserje 1 .246.618 1.246 .618

Guardas 1.219 .054 107.328 16.133 1 .342 .515

Basculero 1 .219.054 1.219 .054

Ordenanza - Subal . Ofic . Técnica 1.200.001 1.200.001

Ayudante Almacén 1 .140.043 1.140 .043

(1) RETRIBUCIONES

- Sueldo base.
- P1us Convenio .
- Extra julio .
- Extra Navidad .
- Beneficios .
- Bolsa Vacaciones .
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ANEXO XI

Remuneraciones anuales de los puestos de trabajo que figuran en el

Convenio Colectivo de Trabajo de «Abonos Complejos del Sureste,

S . A.», en función de las horas anuales de trabaj o

Profesionales de oficios auxili
ares Ingresos iurnidad Nocturnidad TOTAL Noras/año

brutos (1) de trabaj o

Oficial 1 a J. Equipo N-8 1 .366.548 1 .366.548
Oficial 1 a N-8 1 .366 .548 124.356 18.542 1 .509.446
Oficial 1 .a N-7 1 .317 .016 1 .317.016
Oficial 1 a N-7 1 .317 .016 119.454 18.542 1 .455.012
Oficial 1 .a N-6 1 .265 .236 1.256 .236
Oficial 1' N-6 1 .265 .236 113 .520 18 .542 1.397 .298

Oficial 2 .a N=5 •' '' . 1 .219 .039 1 .219 .039
Oficial 2 N-5 - 1 .219.039 109 .134 17 .520 1.345 .693

Oficial 3 .a N-4 1 .173 .437 1 .173 .437

Profesionales industria

Profesional de 1 a N-7 1 .317 .016 119.454 18.542 1 .455 .01 2

Profesional de 1' N-6 1 .265 .236 113.520 18.542 1 .397 .298
Profesional de 1' N-5 1 .245 .763 110.166 18.542 1 .374 .47 1
Profesional de 2 .a N-6 1 .238.513 111 .456 17 .520 1.267 .489

Profesional de 2 : N-5 1 .219.039 109.134 17 .520 1 .345 .693

Profesional de 3° N-4 1 .173 .437 103.974 16 .790 1 .294 .20 1

Actividades complementaria s

Oficial 1 a Conductor N-5 1 .245 .763 1 .245 .763
Oficial 1' Conductor N-5 1 .245.763 110 .166 18 .542 1 .374.471

Oficial 2 ff Ensacador N-5 1 .219.039 109 .134 17.520 1 .345.693

Oficial 2 .a M. primas N-5 1 .219 .039 1 .219 .03 9

Oficial 3 a Engrasador N-4 1 .173 .437 1 .173.437

No cualificado s

Ayudante Especialista N-3 1 .140.029 1 .140.029
Ayudante Especialista N-3 1.140.029 100.104 16.060 1 .256 .193

Ayudante Especialista N-2 1.123 .890 1 .123 .890

Ayudante Especialista N-2 1 .123.890 98.814 16 .060 1 .238.764

(1) RETRIBUCIONES COMPUTABLE S

- Sueldo base .
- Plus Convenio.
- Extra julio .
- Extra Navidad.
- Beneficios .
-Bolsa Vacaciones .

1 .800
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 3116

DISTRITO

HUERCAL-OVERA (Almería )

EDICTO

Doña Francisca Rodríguez Gar-
cía, juez de Distrito sustituto
de la villa de Huércal-Overa
(Almería) .

Por el presente hago saber :
Que en este Juzgado se tramita
juicio de faltas número 161/82,
hoy en ejecución de sentencia,
sobre lesiones en accidente de
tráfico, en la que se ha acorda-
do sacar a la venta en pública
subasta, por segunda y tercera
vez y término de ocho días y
por el precio de ciento veinticin-
co mil pesetas, el turismo mar-
ca Renault-5, matrícula B-1497-ti',
embargado al penado, Antonio
Roldán Roldán, domiciliado en
Paseo de los Angeles, escalera 2 : ,
piso 2 .0, de la localidad de Lor-
ca, donde se encuentra deposi-
tado el citado vehículo, y cuyo
acto tendrá lugar en la sala de
audiencia de este Juzgado, sito
en calle Jardines del Ayunta-
miento, el día 14 de junio y 8 de
i u 1 i o, respectivamente, próxi-
mos, y hora de las doce, bajo las
siguientes condiciones :

Primera: Para tomar parte en
la subasta deberán los licitado-
res consignar previamente en la
mesa del Juzgado, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por
ciento efectivo, del valor de los
bienes que sirva de tipo para la
subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Segunda: Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo o tipo
correspondiente .

Tercera: Que las cantidades
consignadas se devolverán a los
licitadores, excepto las que co-
rrespondan al mejor postor, que
quedarán, en su caso, a cuenta
y como; parte del total precio
del remate que, si de solicitarse,
podrá hacerse a calidad de ceder-
lo a un tercero .

Cuarta: Que el rematante de-
berá consignar la diferencia en-
tre lo depositado para tomar
parte en la subasta y el total
precio del remate, dentro del
,érmino de tres días .

Quinta: Que el turismo que se
eubasta está en poder del pena-
do, en cuyo domicilio podrá ser
examinado por quienes deseen
tomar parte en la subasta .

Sexta: Que los gastos de rema-
te, pago del impuesto s o b r e
transmisiones patrimoniales y
demás inherentes a la subasta,
vendrán a cargo del rematante .

Séptima: Que el tipo para la
segunda subasta será el 75 por
ciento de la valoración de los
bienes y la tercera subasta se
~aca sin sujeción a tipo .

Dado en Huércal-Overa a 25 de
abril de 1985 .-La juez, Francis-
ca Rodríguez García .-El secre-
tzric, Rafael Salas Martínez .

* Número 3122

PRIMERA INSTANCIA

NUM. TRES DE CARTAGENA

EDICTO

Don Carlos Morenilla Rodríguez ,
magistrado - juez de Primera
Instancia de Cartagena núme-
ro Tres.

Hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo, con el núme-
ro 99/85, se siguen autos de di-
c^orcio a instancia de don Euge-
nio Barceló Mercader, contra
doha María Dolores Reyes r:i
rez, que tenía su domicilio en
La Unión, calle Oliveras, 9, de El
Garbanzal, en la actualidad en
el extranjeró, y por el presen-
te se emplaza a dicha demanda-
da para que en el plazo de vein-
te días comparezca en los au-
tos y conteste a la demanda,
con los apercibimientos de ley ;
teniendo a su disposición en es-
te Juzgado la copia de la deman-
da y documentos~ .

Cartagena a 29 de abril de
1985.-El magistrado-juez, Car-
los Morenilla Rodrfguez .-El se-
cretario .

* Número 3121

PRIMERA INSTANCIA

YECLA

EDICTO

Doña Rosario Vidal Mas, juez
de Primera Instancia de la
ciudad de Yecla y su partido .

Hago saber: Que en este Juz-
gado se sigue expediente de do-
minio con el número 122/85, a
instancia de doña Carmen Vale-
ro Olivares, mayor de edad, sol-
tera, empleada, vecina de Jumi-
lla domiciliada en calle Pasos
Zos número 8, para reanuda-
„ión del tracto sucesivo inte-
rrumpido de la siguiente finca:

«Una casa habitación sita en
la ciudad de Jumilla y su calle
de Pasos Altos número 8, an-
tes 12, cuartel Noreste, que lin-
:ia : por derecha entrando, calle
de Gracia, a la que hace esquina;
izquierda, la de Mateo Iñesta, y
espalda, otra sin número de he-
rederos de Elvira Gil León,
consta de planta baja y cáma-
ras y corral descubierto con
otros departamento en una ex-
tensión de ciento ochenta y sie-
W metros cuadrados»-

Inscrita a n o m b r e de don
Juan Valero Bañón en el Regis-
tro de la Propiedad, según ins-
cripción de 8 de abril de 1926 y
5 de diciembre de 1929, al fo-
11o 147, del tomo 706, del archi-
~o, libro 320 de Jumilla y folio
17 del tomo 878, libro 400, ins-
cripciones 7 y 9, finca 10 .497 ,
duplicado y triplicad o

Y al admitirse a tramitación
el expediente por haber sido
ci_m-n]idos los requisitos legales,
se hs, acordado citar a las per-
sonas ignoradas a quienes pue-
da perjudicar la inscripción pe-
dida, a fin de que, cualquiera de
eilas, pueda comparecer ante el
uzgadoy para alegar lo que con-

venga a,su derecho, dentro de
los siguientes diez días .

Dado en Yecla a 19 de abril
de 1985 .-La juez, Rosario Vi-
dal Mas.-El secretario judicial,
Pedro Julio Soler Soriano .



Número 115 Miércoles, 22 de mayo de 1985 Página 1795

* Número 321 3

PRIMERA INSTANCIA

CARAVACA DE LA CRUZ

Don Juan José López Ortega, juez
de Primera Instancia de la ciu-
dad de Caravaca de la Cruz y
su partido.

Por virtud del presente edicto,
se hace saber : Que en los autos
de juicio ejecutivo número 137 de
1984 que en este Juzgado se si-
guen a instancias del Banco Po-
pular Español, S . A., contra don
Jesús García Fernández y doña
Mercedes García Sánchez, mayo-
res de edad, casados entre sí, ve-
cinos de Moratalla, domiciliados
en calle Pedro Rodríguez, s/n., de-
mandados solidarios, sobre recla-
mación de cantidad, se sacan a
primera y pública subasta, por
término de veinte días, la finca
que se dirá, propiedad de doña
Mercedes García, habiéndose se-
ñalado para ello las once horas
del día 11 de junio próximo, en la
sala de audiencias de este Juzga-
do, sito en Gran Vía, 17, 1°; que
caso de no haber postores, se ce-
lebrará una segunda subasta con
rebaja del veinticinco por ciento,
la misma hora del día 10 de julio,
y en el supuesto que no existan
postores, se celebrará una terce-
ra subasta, sin sujeción a tipo,
que se ha señalado para igual ho-
ra de las once del día 10 de sep-
tiembre próximo, bajo las si-
guientes condiciones :

1°-Que no se cubrirán postu-
ras que no cubran las dos terce-
ras partes del avalúo .

2°-Que en esta subasta, desde
el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas, por es-
crito, en pliego cerrado, deposi-
tando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la
consignación, consistente en el
veinte por ciento efectivo del va-
lor del bien que sirve de tipo pa-
ra la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos ; podrán, asi-
mismo, acompañar el resguardo
de haberla hecho en el estableci-
miento destinado al efecto . Los
pliegos se conservarán cerrados
en Secretaría y serán abiertos en
el acto del remate al publicarse
las posturas, surtiendo los mis-
mos efectos que las que se reali-
cen en dicho acto .

3 .-Las posturas podrán hacer-
se a calidad de ceder el remate a
un tercero, y el rematante que
ejercitare esta facultad habrá de

verificar dicha cesión mediante
comparecencia ante este Juzgado
como celebrante de la subasta
con asistencia del cesionario,
quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al
pago del resto del precio del re-
mate .

4: -Que los títulos de propie-
dad, suplidos por certificación re-
gistral, se encuentran en el pro-
cedimiento a la vista de los inte-
resados,sos cuales aceptará, y el
importe se aplicará a este proce-
dimiento, sin perjuicio de las car-
gas o gravámenes que pudiera te-
ner con anterioridad, que no se
extinguirán con el precio del re-
mate .

Dado en Caravaca de la Cruz a
seis de mayo de mil novecientos
ochenta y cinco .-Juan José Ló-
pez Ortega.-El secretario, Diego
Melgares de Aguilar Moro .

BIENES QUE SE SUBASTA N

Casa sin número (hoy señala-
da con el 25) en la calle Palomar
Alto, de Moratalla, de 70 metros
cuadrados de superficie ; está
compuesta de cuatro pisos o plan-
tas, distribuidas en varias habi-
taciones y cuadra. Linda: derecha
entrando, casa de José Andreu
Navarro; por la izquierda, casa
de este caudal que se adjudicó a
José García Sánchez, y espalda,
calle de Palomar Bajo, por donde
tiene también puerta de entrada
y comunicación . Inscrita al tomo
971, libro 225 de Moratalla, folio
139, finca 21 .714, inscripción 1 a a
favor del matrimonio dicho, y el
usufructo vitalicio a nombre de
doña Rufina Sánchez García .

Valorada en quinientas noven-
ta y cinco mil pesetas .

* Número 3095

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

(SEOCION B)

EDICT O

Doña María Jover Carrión, magis-
trado juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia y su
partido .
Hace saber : Que en este Juzga-

do, con el número 1 .456-81 se si-
guen autos de procedimiento ju-
dicial sumario del artículo 131 de
la Ley H . a instancia de Caja Ru-
ral Provincial de Murcia, repre-

sentada por el procurador don
Francisco Aledo Martínez, contra
los cónyuges don Manuel Fernán-
dez Vicente y doña Isabel Verdú
González, con domicilio en calle
Príncipe, 64, Las Torres de Coti-
llas (Murcia), para hacer efectivo
un crédito hipotecario de pesetas
2 .700.000, intereses y costas, en
garantía de cuya responsabilidad
se constituye hipoteca sobre la si-
guiente finca :

Una casa en la calle de Mula,
señalada con el número 73 de po-
licía, antes en Los Llanos . Dicha
casa está situada en el término
de Las Torres de Cotillas . Inscri-
ta en el Registro de la propiedad
de Mula, al tomo 179, libro 16, fo-
lio 92, finca 2 .538, inscripción 4 .1 .

Valor fijado en la escritura de
constitución de hipoteca, tres mi-
llones doscientas cuarenta y cin-
co mil pesetas .

Por el presente se anuncia la
venta en tercera subasta pública,
término de veinte días, sin suje-
ción a tipo .

La subasta tendrá lugar en la
sala audiencia de este Juzgado,
sito en Ronda de Garay, Palacio
de Justicia, Murcia, el día doce de
julio de 1985, a las once horas, ba-
jo las siguientes condiciones .

1 .-Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores que
concurran a ella consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado 0
establecimiento público destina-
do al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento
en efectivo metálico del valor que
sirvió de tipo para la segunda su-
basta, sin que sean admitidos a
licitación postores sin este requi-
sito, devolviéndose dichas consig-
naciones acto continuo del rema-
te, excepto la que corresponda al
mejor postor, que se reservará en
depósito como garantía del cum-
plimiento de sus obligaciones y
en su caso, como parte del precio
de la venta .

2 .-Se admitirán posturas con
la salvedad que determina la re-
gla 12 del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria .

3 .-Los autos y certificaciones
del Registro de la Propiedad es-
tán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, a disposición de
los que quieran examinarlos . Se
entiende que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y
que las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta
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y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinoión el precio
del remate, pudiendo verificarse
éste en calidad de cederlo a ter-
cero .

Dado en Murcia a seis de mayo
de mil novecientos ochenta y cin-
co.-María Jover Carrión .-El se-
cretario, Dionisio Bueno García .

* Número 317 7

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A )

Doña María Jover Carrión, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia .

Hace saber: Que en procedi-
miento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria
que se sigue en este Juzgado ai
número 677 de 1982, a instancia
del procurador señor Aledo Mar-
tínez, en nombre de la Caja Ru-
ral Provincial de Murcia, contra
don Isidoro Tora Riquelme y
esposa doña Josefa Muñoz Mar-
t.ín, se ha acordado, por provi-
dencia de esta fecha, sacar a la
venta en primera y pública su-
basta por término de veinte
días, los siguientes bienes espe-
cialmente hipotecados :

1 .0 Vivienda planta primera,
izquierda, entrando por el rella-
no de la escalera del edificio en
Novelda, calle San Agustín nú-
mero 9, con una superficie útil
de 174 m.2 y construida de 118,04
m?, compuesta de vestíbulo, co-
medar-estar, cuatro dormitorios
baño y aseo y cocina con galería
al patio . A efectos de comuni-
dad le corresponde el 12,5% del
valor total del edificio . Inscrita
en el Registro de la Propiedad
de Novelda al libro 387, folio 71
vuelto, f i n c a 27.990, inscrip-
clOn 9 Il.

2° Un solar para edificar que
mide una superficie de 1 .207,23
m?, de forma irregular, dentro
del cual y ocupando una super-
ficie de 225 metros cuadrados,
resultado de 15 metros de frer.-
te por 15 metros de fondo, se ha-
lla enclavado un edificio de una
sola planta destinado a fábrica,
de aserrar mármoles y piedras,
situado en término de Novelda,
partido del Roseli o Ledua . Ins-
crita en el Registro de la Pro-

piedad de Novelda, al libro 409,
folio 201, finca 30 .076 duplicado,
inscripción 3 fl .

Condiciones de la subasta :

Para el acto del remate se ha
señalado el día 9 de septiembre
próximo y hora de las once en
'a sala de audiencias de este Juz-
gado .

Para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores de de-
positar previamente en la mesa
del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual o superior al diez
por ciento del tipo de subasta,
sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

El tipo de subasta es el de cin-
co millones doscientas mil pese-
tas, fijado en la escritura de hi-
poteca, no admitiéndose postu-
ras que no cubran el mismo .

Los autos y la certificación a
que se refiere la regla 4° del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria,
se encuentran de manifiesto en
Secretaría de este Juzgado, en-
tendiéndose que todo licitador
acepta como bastante los títu-
los de propiedad a efectos de ti-
tularidad de las fincas .

Las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes, sin desti-
narse a su extinción el precio del
remate y entendiéndose que el
rematante los acepta y queda su-
brogado en la reponsabilidad de
los mismos .
Dado en Murcia a 9 de mayo

de 1985.-María Jover Carrión .
E1 secretario .

Número 311 5

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, secre-
tario del Juzgado de Distrito
núm . Cuatro de los de Murcia .

Day fe: Que en el expediente
de ,juicio de faltas núm . 1153/84,
Ejec . 128/85, sobre daños, con-
tra José Alberto Callejón Zuria-
ga, se ha dictado la ta,sación de
costas que es como sigue :

Por tramitación hasta notifica-
ción, 220 nesetas .

Registro tarifa, 45 .
Diligencias previas, 35 .
Ejecución sentencia 70 .

Por suspensión, 90 .

Reintegros juicio y diligencias
posteriores, 1 .500 .

Multa impuesta al condena-
do, 5 .000 .

Indemnización Ministerio de
Transportes, 1 .900 .

Por cumplimiento de siete ex-
hortos, 770 .

Art . 49-1 ^, reparto, 5-

Indemnización a José J . Sáez
Mendoza, 2 .200 .

Exped. 8 despachos. 440 .

Tasación costas 6 % , 330 .

Importe total : 13 .595 .

Y para que sirva de notifica-
ción y requerimiento al conde-
nado José Alberto Callejón Zu-
riaga, que se encuentra en igno-
rado paradero, expido la presen-
te para su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de
Murcia», que firmo en Murcia a
29 de abril de 1985 .-El secreta-
rio, José Abenza Lerma .-Visto
bueno: El juez de Distrito .

* Número 3166

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por la
Slma . Sra. magistrado juez de
Primera Instancia número Dos
de esta capital, en nrovidencia
de esta fecha dictada en juicio
de mayor cuantía seguido en es-
te Juzgado al número 988 de
1981, a instancia del procurador
Sr. Rentero Jover en nombre del
Banco de Santander, S . A., contra
don Antonio Romero Ortega y es-
posa doña María Baños Pérez a
los efectos ésta del artículo 144
del R . Hipotecario, sobre recla-
mación de 598 .500 pesetas, por
medio de la presente se emplaza
a los herederos o causahabientes
del fallecido don Antonio Romero
Ortega, para que dentro del im-
prorrogable término de cinco días
comparezcan en dichos autos,
personándose en forma, previ-
niéndoles que de no verificarlo
les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho ,

Murcia, 7 de mayo de 1985 .-
El secretario .
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* Número 3175

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Joaquín Angel de Domingo
Martínez, magistrado-juez del
Juzgado de Primera Instancia
número Dos de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juz-
gado se tramitan autos ejecuti-
vos con el número 556/83, se-
guidos a instancia del Banco de
Bilbao, S . A ., representado por
el procurador don Jose Benedic-
to Gómez, contra don Antonio
Acosta Gallego y don Andrés
Acosta Gallego, en reclamación
de 500 .000 pesetas de principal
reclamado, más 300 .000 pesetas,
para intereses, gastos y costas,
sin perjuicio de ulterior liqui-
dación, en cuyo procedimiento
he acordado sacar a pública su-
basta por primera vez y térmi-
no de veinte días, las fincas que
se describirán, señalándose nara
que la misma tenga lugar, el
próximo día 7 de junio, a las
once y media de su mañana, en
la sala audiencia de este Juz-
gado; si no hubiere postor, se
ha señalado para la segunda con
rebaja del 25a/o del tipo de va-
lpración, el próximo día 5 de jn-
]io, a las once y media de su ma-
ñana y si no hubiere'postor, para
la tercera sin sujeción a tipo,
se ha señalado el próximo dfa
31 de julio, a las once y media de
~u mañana .

Las fincas que se sacan a su-
basta son las siguientes :

1 .' Trozo de tierra-secano, de
cabida 1 hectárea, 50 áreas y 94
centiáreas, contiene una c a s a,
tiene derecho a mitad de era pa-
ra trillar mieses . Inscrita al 1i-
bro 216, folio 235, finca 14 .567,
inscripción 1^ . V a l o r a d a en
452.820 pesetas .

2.a Trozo de tierra secano, de
cabida 1 hectárea, 24 áreas y 16
centiáreas . Inscrita al libro 216,
folio 235, finca 14 .556, inscrip-
ción 1%. Valorada en 402 .480
pesetas .

3' Trozo de tierra secano, de
cabida 34 áreas, 52 centiáreas .
Inscrita al libro 216, folio 233,
finca 14 .565 . Inscripción 1 .P . Va-
lorada en 103.560 pesetas .

Para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o Establecimiento

destinado al efecto, una canti-
dad igual al menos del 20o;b, en
metálico, del tipo de valoración,
sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos . No se admitirán postu-
ras-que no cubran las dos terce-
ras partes del avalúo, y los tí-
tulos de propiedad suplidos por
las correspondientes certificacio-
nes del Registro de la Propiedad,
están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado para que
puedan examinarlos los que quie-
ran tomar parte en la subasta,
entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes y que
las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes al del ac-
tor, si los hubiere, continuarán
subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a
qu extinción el precio del re-
mate.

Lo que se hace público a los
efectos procedentes .

Dado en Cartagena a 2 de ma-
yo de 1985 .-El magistiado-juez,
Joaquín Angel de Domingo Mar-
tínez .-El secretario.

Número 3173

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Cédula de notificación

En los autos de juicio de fal-
tas número 845/84, seguidos n
este Juzgado de Distrito núme-
*o Tres de los de Murcia, ha
recaído sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva es
como sigue:

Sentencia.-En la ciudad de
Murcia a 9 de mayo de 1985 . El
señor don Antonio Arjona Lla-
mas, juez titular por el Juzga-
do de Distrito número Tres, ha-
biendo visto las presentes dili-
gencias de juicio verbal de fal-
tas, seguido por lesiones a vir-
tud de denuncia, formulada por
Ana Carrillo Sánchez contra An-
gel Luis García Sanz, cuyas cir-
cunstancias personales constan,
v de otra parte el lWinisterio Fis-
cal en renresentación de la ac-
ción pública

Fallo: Que debo de absolver y
absuelvo al denuncíado Angel
Luis García Sanz de la falta que
se le imputaba con declaración
de las costas de oficio . Así por

esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo . A. Arjona . Ru-
bricada : Cuya sentencia fue pu-
blicada en el día de su fecha ,

Y para que sirva de notifica-
ción al denunciado Angel Luis
García Sanz, que se encuentra en
ignorado paradero, expido la
presente cédula que se insertará
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» a 9 de mayo de
1985 .-El secretario .

* Número 3178

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCI A
(SECCION A )

EDICT O

Doña María Jover Carrión, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día 4 de
septiembre de 1985, a las .once
horas, se celebrará segunda su-
basta pública, en este Juzgado,
de los bienes que luego se men-
cionan, acorflada en los autos nú-
mero 431 de 1975, instados por
Saniplas, S . L ., contra otro y don
José Antonio Campillo Andújar .

'Las condiciones de la subas-
ta serán las establecidas en los
artículos 1 .499 y 1 .500 de la
L.E .C . y demás pertinentes .

La titulaci6n de los bienes po-
rlrá examinarse, por lcs licitado-
res, en la Secretaria de este Juz-
~ado, subrogándose, sstos, en
'as cargas y gravámenes ante-
riores'y preferentes .

Relación de bienes objeto de
subasta :

Un solar situado en este tér-
mino municipal, partido de La
Alberca, que tiene una superfi-
cie de 127. m?. Inscrito al libro
68 de la sección 9, folio 131,fin-
ca 5 .624, inscripción 1 ° .

Valorado a efectos de subasta
en dos millones noventa mil
pesetas .

Para el supuesto de no concu-
rrir postores, se ha señalado pa-
ra la celebración de la tercera
subasta el día 30 del mismo mes
de septiembre, a las once horas,
en este mismo Juzgado, bajo las
mismas condiciones, excepto que
se verificará sin sujeción a tipo .

Dado en Murcia a 3 de mavo
de 1985.-La magistrado - juez,
María Jover Carrión .-E1 secre-
tario, Dionisio Bueno García .
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* Número 3174

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Por el presente se hace públi-
co, para dar cumplimiento a lo
aoordado, por el señor juez de
Primera Instancia número Dos
de Cartagena, que en los autos
de juicio ejecutivo núm . 103/85,
a instancia de Banco de Bil-
bao, S . A., representado por el
procurador don Alejandro Loza-
no Conesa, contra don Juan Go-
miz Valls y esposa, ésta a los
efectos del art . 144 del R. Hi-
potecario, que fue vecino de esta
ciudad, en reclamación de
140 .000 pesetas de principal y
100 .000 pesetas de intereses, gas-
tos y costas por providencia de
esta fecha por ignorarse el para-
dero de los expresados deman-
dzdos y sin el previo requeri-
miento de pago, se ha acorda-
do el embargo del siguiente bien
inmueble :

«Vivienda situada en la calle
Jaén, de Fuente de Cuba, de esta
ciudad de Cartagena, inscrita al
libro 598, folio 148, finca 52 .405» .

Acordándose asimismo verifi-
car la citación de remate por
medio de los presentes, en la
forma prevenida por el art 269
de la Ley de E . Civil, concedién-
dose al mencionado demanda-
dado el término de nueve días
para que se personen en los refe-
ridos autos y se oponga a la
ejecución si le conviniere .

Dado en Cartagena a 7 de ma-
yo de 1985 .-El secretario, J . La-
rrosa .

R Número 317 9

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO SEIS DE MADRID

Don José Enrique Carreras y Gis-
tán, magistrado juez de Prime-
ra Instancia número Seis de
Madrid .
Por medio del presente edicto,

l,ago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos especial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria número 1 .058-83-D a instan-
cia del Banco Hipotecario de Es-
paña, S . A., representada por el
procurador don Leopoldo Puig de
Inestrosa, contra don Juan Anto-
nio Lápez Martínez, sobre recla ;
mación de crÉdito hipotecario,

por importe de 377 .096 pesetas ; se
ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez

término de veinte días, la finca
hipotecada siguiente :

Parcela de terreno edificable,
que tiene una superficie de cien
metros cincuenta decímetros cua-
drados, y linda: Norte, parcela
número 30; Sur, parcela número
32 ; Este, parcela 22, y Oeste, calle
en proyecto, teniendo la misma el
número 31. Inscrita en el tomo
1 .132, libro 337, folio 31, finca
25 .962, inscripción 1 ° .

Sobre esta parcela se está cons-
uru~ endo una vivienda tipo B de
planta baja, distribuida en estar-
comedor, tres dormitorios, coci-
na, baño, armarios empotrados y
trastero. Ocupa una superficie
construida de ochenta y cuatro
metros y cuatro decímetros cua
drados, de la cual es útil la de
sesenta y seis metros y sesenta y
dos decímetros cuadrados. Está
sita en Alhama de Murcia (Mur-
cia), partido de Espuña, pagos
de1 Olmillo, Rebalso, parcela 31
unifamiliar B, señalada con la di-
visión número 11 .

Dicha subasta tendrá lugar en
la sala de audiencia de este Juz-
ga.do, sita en la Plaza de Castilla,
número 1, de Madrid, el día vein-
tisiete de junio próximo, a las 10
horas de su mañana, en las si-
guientes condiciones:

1 .-Servirá de tipo para la su-
basta la cantidad de 352 .934 pese-
tas, que es el precio pactado en la
escritura de constitución de la hi-
poteca .

2 : -No se admitirán posturas
que no cubran el expresado tipo,
las cuales podrán hacerse en ca-
1:dad de ceder a un tercero el re-
mate.

3: -Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores, pre-
viamente, consignar en la mesa
del, Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, el 10 % del re-
ferido tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

4.°-La consigná.ción de la dife-
rencia entre lo depositado para
tomar parte en la subasta y el to-
tal del precio del remate, deberá
efectuarse por el adquirente en el
plazo de ocho días siguientes a la
notificación del remate .

5 °-Los autos y certificaciones
a que se refiere la regla 4° del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria,
se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría, entendiéndose que todo
iicitador acepta como bastante la
titulación .

6: -Las cargas o gravámenes
anteriores y 1os preferentes, si los
hubiere , al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes y sin cance-
lar, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Dado en Madrid a veinte de
marzo de mil novecientos ochen-
ta y cinco .Tosé Enrique Carre-
ras y Gistán.-El secretario .

Número 3209

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete.

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín 08cfa1 de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Tri-
nidad C a n t o s Galdámez, en
nombre y representación de la
entidad mercantil «Garre y Ros,
S. A.», se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo con-
tra la Resolución del Tribunal
Económico - Administrativo Pro-
vincial de Murcia de fecha 30 de
enero de 1985, por el que se de-
negaba reclamación contra la re-
tención de 86 .075 pesetas en con-
cepto de impuesto general sobre
tráfico de empresas sobre el im-
porte de certificaciones de obra
de construcción de un Centro
Ocupacional p a r a Disminuidos
Psíquicos y Residencia en La
Unión, contratadas por el Minis-
terio de Educación y Ciencia .

Y en cump li miento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público pára
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración.

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 332 de 1985 .

Dado en Albacete a 8 de mayo
985 .-Eusebio Gómez Blanco .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 319 1

CARTAGENA

Edicto de subasta de bienes
inmuebles

El recaudador del Excmo . Ayun-
tamiento de Oartagena.
Hace saber : Que en el expe-

diente ejecutivo de apremio ad-
ministrativo que se sigue por es-
ta Recaudación contra la mercan-
til MARPE, S . A. (MAR Y PES-
CA, S . A.), por débitos a la Ha-
cienda Municipal, por los concep-
tos de LICENCIA DE OBRAS Y
OTROS, por principal de 342 .309
pesetas, 68.462 pesetas de recargo
de apremio y 100.000 pesetas de
presupuesto para costas de pro-
cedimiento, se ha dictado la si-
guiente :

«Providencia : Autorizada nor
el Ilmo. Sr. alcalde de Cartagena,
por Decreto de 20 de marzo de
1985, la emajenación en pública
subasta del bien inmueble embar-
gado en este procedimiento, el
día 25 de enero de 1985, como de
propiedad del deudor MARPE,
S. A. (MAR Y PESCA, S . A.), pro-
cédase a la celebración de la su-
basta para cuyo acto y según es-
crito del Ilmo . Sr. juez de Dis-
trito número Dos, de esta locali-
dad, se señala el día DOCE DEL
PROXIMO MES DE JUNIO A
LAS DIEZ Y TREINTA HORAS
en el Juzgado de Distrito número
Dos, de esta Ciudad, bajo la presi-
dencia del Sr. juez titular del mis-
mo y observándose en su trámite
y realización las prescripciones
de los artículos 136, en cuanto le
sea de aplicación, 137 y 144 del
Reglamento General de Recauda-
ciqn. Notifíquese al deudor y
anúnciese por edicto que se pu-
blicará en la Casa Consistorial, en
esta Oficina recaudatoria, en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», y remítase un ejemplar
del mismo al Excmo . Ayunta-
miento de Cartagena . - Cartage-
na, veinticinco de abril de mil no-
vecientos ochenta ycinco . - El

-recaudador» .
En cumplimiento de la trans-

crita providencia, se publica el
presente anuncio de subasta y se
advierte a las personas que de-
seen licitar en la misma, lo- si-
guiente :

1°-Que es objeto de enajena-
ción el inmueble que a continua-
ción se describe :

URBANA: Finca, sita en Playa
Honda, de trescientos cuarenta y
tres metros y veinticinco decíme-
tros cuadrados, destinada a res-
taurante. Linda: Sur o frente, Pa-
seo Marítimo y por los demás
vientos, zonas de playa.Inscrita
al folio 160, libro 182, finca núme-
ro 14 .500, inscripción 3' . Valor
pericial 12:000 .000 de pesetas .

Cargas deducibles, las inscri-
tas según certificación registral,
que obra unida al expediente : pe-
setas 7 .671 .311 .

Tipo de subasta : 4.328 .689 pe-
setas .

2°-~,,lue las cargas que gravan
la finca descrita quedarán subsis-
tentes sin aplicarse a su extin-
ción el precio del remate, subro-
gándose en ellas el adjudicatario .

3 °-Que todo licitador habrá
de constituir ante Mesa de subas-
ta fianza, al menos del 20 por 100
del tipo de aquélla, fianza que
perderá si, hecha la adjudicación,
no completara el pago, entregan-
do la diferencia entre el depósito
constituido y el precio del rem .a-
te, en el acto o dentro de los cin-
co días siguientes, sin perjuicio
de las responsabilidades en que
incurrirán por los mayores per-
juicios que sobre el importe de
1a fianza origine la inefectividad
de la adjudicación .
49-Que la subasta se suspen-

derá, en cualquler momento antes
de la adjudicación de los bienes,
si se hicieran efectivos los descu-
biertos perseguidos .

5 °-Que los licitadores habrán
de conformarse con los títulos de
propiedad del inmueble, obrantes
en el expediente, que se hallan de
manifiesto en esta Oficina recau-
datoria, sita en calle de Cuatro
Santos, número 38, de esta Ciu-
dad, hasta una hora antes de la
señalada para la celebración de
la subasba .

6°--Que la adjudicación se po-
drá hacer con derecho a cesión a
tercero .

7°-Que todos los gastos que
origine la adjudicación serán de
cuenta del rematante .

8 °--Que el Excmo. Ayunta-
xniento de Cartagena se reserva
el derecho a pedir la adjudicación
del inmueble que no hubiese si-

do objeto de remate en la subas-
ta, conforme el artículo 144-7 del
Reglamento General de Recauda-
ción .

En Cartagena a 7 de mayo de
1985 .-El recaudador .

r Número 3192

CARTAGEN A

Edicto de subasta de bienes
imnuebles

El recaudador del Excmo . Ayun-
tamiento de Cartagena .

Hace saber: Que en el expedien-
te ejecutivo de apremio adminis-
trativo, que se sigue por esta Re-
caudación, contra la mercantil
IMPEMUR, S . A., por débitos a
la Hacienda Municipal, por el
concepto de Plus Valía, por prin-
cipal de 382.500 pesetas, 76 .500
pesetas de recargo de apremio y
100 .000 pesetas de presupuesto
para costas del procedimiento, se
ha dictado la siguiente

«Providencia: Autorizada por el
Ilmo . Sr . alcalde de Cartagena
por Decreto de 15 de febrero de
1985, la enajenación en pública
subasta del bien inmueble embar-
gado en este procedimiento, el
día 18 de diciembre de 1984, co-
mo de propiedad del deudor iivf
PEYNR, S . A., procédase a la ce-
lebración de 1a subasta para cuyo
acto y según escrito del Ilmo . Sr .
juez de Distrito número Dos, de
esta Ciudad, se señala el día DO-
CE DEL PROXIMO MES DE JU-
NIO A LAS DIEZ Y TREINTA
HORAS en el Juzgado de Distrito
número Dos, de esta localidad,
bajo la presidencia del Sr. juez
titular del mismo y observándo-
se en su trámite y realización las
prescripciones de los artículos
136. en cuanto le sea de aplica-
ción, 137 y 144 del Reglamento
General de Recaudación. Notifí-
quese al deudor y anúnciese por
edicto que se publicará en la Ca-
sa Consistorial, en esta Oficina re-
caudatoria, en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», y remí-
tase un ejemplar del mismo al
Excmo. Ayuntamiento de Cart~i .
gena.-Cartagena, veinticinco de
abril de mil novecientos ochentz
y cinco.-El recaudador» .
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En cuinpiimiento de la trans-
c_ita providencia, se p blica el
presente anuncio y se af f„~{,~.
las personas que deseen omar
parte en la subasta como licitadc
res, lo siguiente :

1' °~ue es objeto de enajena-
ción el Inmueble que a continua-
ción se describe:

Rústica, tierra de secano en
blanco sita en la diputación del
Plan, de este término municipal,
que tiene una cabida de sesenta
áreas; y linda: Norte, camino que
de una anchura de diez metros
establecerán los titulares de 1a
nuda propiedád y''el usufructo
que aqui enajenan, por corres
ponder este prédioa la finca ma-
triz; Sur, terreribs^de la propie-
dad de Ginés Huertas Cervantes,
S . L .; Este, carretera de Cartage-
na a Murcia, servidumbre de
Obras Públicas, y Oeste, finca de
la que se segrega . El fondo de
esta finca es de cien metros, con
tados a partir de dieciocho me-
tros del eje de la carretera. Esta
finca es parte y se segrega de la
del número 17 .210 al folio 226
del tomo 162 de Na 3 A sección,
inscripción 12 . Afecta a la servi-
dumbre relacionada en la misma .
lnscrita al folio 21, libro 668, 3 :
sección, finca número 58 .828, a
nombre de Faustino Marín Pe-
dreño y esposa y vendida a la
mercantil IMPEMUR, S . A ., se-
gún escritura pública de fecha
8 de noviembre de 1982, ante el
notario de esta Ciudad don Ma-
nuel de Codes y Cangas, con nú-
mero de protocolo 1 .103 . Valora-
ción pericial 12.000 .000 de pese-
tas .

Carga's deducibles, las inscritas
según certificación retistral que
obra unida u.l expedieYrte: pese-
tas 2 .203.050 :

Tipo de subasta : 9 .796:950 pese-
tas .

2°-Que las canas que gravan
la finca descrita quedará.n sub-
sistentes sin aplicarse a su extin-
ción el precio del remate, subro-
gándose en ellas el adjudicatario .

3 °~ todo licitador habrá
de constituir ante la Mesa de su-
basta fianza, al menos del 20 por
100 del tipo de aquélla, fianza que
perderá si, hecha la adjudicación,
no completara el pago, entregan-
do la diferencia entre el depósito
constituido y el precio del rema
te, en el acto o dentro de los cin-
co días siguientes, sin perjuicio
de las responsabilidades en que
incurrirán por los mayores per-
juicios que sobre el importe de ia

fianza origine la inefectividad de
1a ad2udicación . •

~. ~Ql.lq léá~ s~Aldd~j~ 9~ .at3~n,
derá, en cualquier momento an-
tes de la adjudicación de los bie-
nes, si se hicJeran éfectivós los
descubiertos perseguidos .

5 .-Que los licitádores habrán
de conformaise oonlos títulos d e
propiedad delinÍnueble, obrantes
en el expediente, que se halla de
manifiesto en éstá Oficina recau-
datoria, sita en calle de Cuatro
Santos, 'número .38, de esta Ciu-
dad, hasta una hora antes de la
señalada para la celebración de
la subasba .

6°--Que la adjudicación se po-
drá hacer con derecho a cesión a
tercero .

7 : ,--4Que todos los, gastos que
origine la adjudicación serán por
cuenta del rematante .

8 : —Que el Excmo. Ayunta-
miento de Cartagena, se reserva
el derecho a pedir la ad,judicación
del inmueble que no hubiese sido
objeto de remate en la subasta,
conforme el artículo 144-7 del Re-
glamento General de Recauda-
ción .

En Cartagena a 7 de mayo de
1985 .-El recaudador municipal .

^k Número 3196

SAN JAVIER

EDICT O

Ha sido elevada a definitiva, en
virtud de no haberse presentado
reclamaciones en tiempo hábil, la
aprobación del expediente núme-
ro Uno de modificación de crédi-
tos en el Presupuesto Ordinario
en vigor, que ofrece el siguiente
resumen por capítulos :

Capítulo; consignación inicial ;
altas; bajas; consignación actual

1 ° ; 157 .029 .278; -; -;
157.029 .278 .

2 °; 158.245206 -; -;
158.245 .206 .

3P-18 .626.185; -; -;
18 .626 .185 .

4 ° ; 12 .046 .796; -; ;
12 .046 .796 .

5 °; - -
-6 °; 19 .100.000; -; -;

19 .100.000 .
7 .° : 25.000.000; 25.223 .619; -;

50 .223 .619-
8 ° ; 1 .502 .000 -; -; 1 .502 .000 .
9 ° ; 8.450 .535 ; -; -; 8 .450 .535 .
Totales : 400 .000 .000 ; 25 .223.619 ;

-; 425 .223 .619 .
Lo que se hace público en cúm-

plimiento de lo dispuesto en zl

artículo 16 .2, en relación con el
14.2 daP1a Ley 40/1981 .

San`Ja[vier, 26 de abril de 1985 .
El alcalde .

.-7r l

Número 3197

SAN JAVIER

r DICT O
Ha sido elevada a definitiva, en

virtud de no haberse presentado
reclamaciones en tiempo hábil, la
aprobación del expediente 'núme-
ro Uno de modificación de crédi-
tos en el Presupuesto de Inversio-
nes en vigor, que ofrece el si-
guiente resumen por capítulos :
Capítulo; consignación inicial ;

altas ; bajas; consignación actual
0; 288.341 .404; 37.977 .247 ;

40 .081 .987 ; 286 .236 .664 .
1 •°; - - - -•
2 °; - - -•
3•°; - - -•
4~; - -, - -•
5°; - - - -
6P ; 191 .669 .257 ; 2 .140 .740 ;

-; 193 .773 .997 .
7•°;----.

---8 .0 ;
9 :' ; 1 .000 ; -; -; 1 .000 .
Totales : 480.011 .661 ; 40 .081 .987 ;

40.081 .987 ; 480 .011 .661 .
Lo que se hace público en cum-

plimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 16 .2, en relación con el 14 .2
de la Ley 410/1981 .

San Javier, 26 de abril de 1985 .
El alcalde .

* Número 3195

ALCANTARILLA

EDICT O
EI alcalde de Alcantariila ,

Hace saber : Que?tabierido sido
aprobada en la sesión de la Co-
misión Municipal Perrrianente, de
fecha 25 de abril actual, la devo-
lución de Aval Bancario por im-
porte de 151 .272 pesetas, consti-
tuido como garantía por el adju-
dicatario de los trabajos por
obras de «Alumbrado púbiieo en
el barrio de Campoamor», don Jo-
sé Egea Campillo, a nombre de
Nuevas Iluminaciones, S. A., se
expone al público por espacio de
quince días, de conformidad a lo
dispuesto en el artfeulo 88 del Re-
glamento de Contrataciones de
las Corporaciones Locales de 9
de enero de 1953, a efecto de las
reclamaciones pertinentes .

Alcantarilla, 30 de abril de 1985 .
El alcalde, Francisco Zapata Co-
nesa .


